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SSinJsíerio ete la Gofoemaoión, pianta bs^a. 
Ní îr.ero suatto, 0,60

S U M A R I O

Parte oficial.

M inisterio de Gracia y Justicia.
{^Hcal decreto nombrando para la Ca-- 
K nonjia vacante en la Santa Iglesia 

CoJcdral, que ha de reducirse a Co- 
íegíaJd., de Solsona, a' D. Gcorpar 

^fikmqiicr Lledó.— Página 497.

Ministerio de la Guerra.
Qleal decreto disponiendo que pase a

la situación de primeva reserva el 
Úenerecl de brigada D. Pedro Agui^ 
lar Go-nzález.-—Página 407.

Otro .nombrando Inspector de Sanidad 
militar de la octava Región ál Ins
pector Médico de segunda clase don 
Uosé Salvat y Marii.—Páffína 407.

Ministerio de Fomento.
Real decreto convocando a un con

curso público entre españoles o en
tidades espimolas consHtuidcts corno 
napi^os o ayinaÚOTes nacioncáes, 
pava contratar los servicios regula
ras interinsulares de Canarias.—P á
ginas 408 á '507.

M nisterfo d d  Trabafo.
Real nombrariéiQ a P . Rafael

Martimz Ag?.áíé 7j Juez Sarniiento, 
Marqtíás^ ^  Vivel y  Dijmtado a Cor-, 
tes^ Vqcüd ée la Junta CvnmUiva de

AámíHistradéa Central
CtRAOíA Y JusTíCM. -̂-fI>íTeac-ííj!ii ígeiTiierail 

id^ lo s  R e g ^ e tr e s  y  d e l  NotainacL'A—  
Reglamenta dá la organización y ré
gimen del ¡salariado.—Página

Ani3X0 1.<̂ ~  Boíjsa. — Obbervatorío 
G entbal METRomoi.GaiGo. — Bubas- 
ta s .—Adminístragion provincial,— 
AdministPvACíon municipal.—Anun
cios OFICrí.ALES.

PARTE O nC IA L Dado en Palacio a sdete de Novimi-

ICIñ BEL

M. el Rey D. A lfonso XIII (q. D. g.), 
JM. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
A. R. ci Príncipe de Asturias e In

fa n te s  y demás personas de la Augusta 
pRpoAOu OIS ueaiujuo'o {cou

su importaiUe salud.
: -----------

iMSÍEBO DE GIDCU S

REAL DECRETO
^ ^ e n g o  eii no-mbrar tpara  ̂ la Canonjía 
j^Écanf-e en la Santa Iglesia Oatedratl, 
^ e  ha de reducirse a Colegrata, de 
BMs'ooa, [)0ir promoción de D. ÍRifael 
pBaríii, a D. Ga.Sipar Bianquer Lledó, 
pi>e reúne las condicionéis exigidas en 
^ I  iartíeuilo 13 del Real decreto concor- 

ŝ»ido de. 20 de Abril de 1903.

bro de rail novecientos veintiuno.

ALFONSO
Él Ministro de Gracia y Justicié,
JosB F u a n co s  R o d r íg u e z . .

Méritos y servicios de D. Gaspar Bian
quer Lledó,

Cursó y iprobó sus estudios en los 
Seminarios de Oriiliuela y Valencia.

En 6 de Junio de 1910 fué nombra
do por la Dirección general de Prisáo- 
1183, 'previa oiposición, Capellán de ter
cera clase, co'üi destino a la prisión de 
Carballo.

En 19 de Septiembre pasó a desem
peñar el mismo pai’go en la prisión de 
Alicanite, y en 30 de Abril de 1911 pasó 
a la de Ekhe, donde -continúa desem
peñando el cargo.

Es Presbítero desde el 19 de Marzo 
•do IñO'ó.

HíiETr® 1  ta e p j js

Geiforal á& brigada D. Pedro Aguí- 
lar 'GunzAlez,

Vengo en disponer que pase a la 
Mtuaoión do prim era resenm , en la 
que percibirá los haberes que se se
ñalen, pnevio inform e del Consejo 
Suprem o de G uerra y Marina.

Dado en Paiacio a once de No
viembre de mil novecientos veinti
uno.

■ ALFONSO
El Mioistro de la Guerra,

^ÜAN DE LA ClEUVA Y P e ÑAEIE'L.

REALES DECRETOS 

a-.'ítadiendo a lo solicitado por Ól

0̂ e:i nom brar Inspector de 
Síijjidad M ilitar de la octava región, 
al Inspector módico die segunda ela- 
m  D. Josó Salvat y Martí.

Dado en Palacio a oiiee de No-̂  
viepibre de mil novecientos veinti
uno.

ALFONl»
El Mimstro de la Guerra, 
í)E LA Cierva  t  P eñaeiel.
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EXPOEDCION 
) ; Hallándose a punto- de ter-»

' jn ol p te o  do vignmm del ¡Contra'’
i' t̂o do GoiiniuDioaoiones Msarítimas regu-*
■ inteidiisulareb do Ganar las, se
: neoeisaria sa renovacion, a fin de
; iK) s^iiran interropciión servicios

pufilicos tan knpoidaiitos para el paíis 
 ̂ como soni los íle cl iolio contra lo. Fue
ron éstos in.̂ piradOvS en lo-s preceptos 
de la ley 14 de Jiinioí úe\ 1909  ̂ y se 

d atendió con ellos ál estabílecimiento de 
una red de comunicacionas marítimas 
entre el Árohrpiélago cairario que, sa- 
tiG&idonido entonces a lás necesidades 
éel momento ^ononmco en sus a^eo - 

: tos ÓB míercambio comercial, trans
porte de pasaje y de comunicación

■ postal, no pudo .mantenei^je a-unan-te la 
guerra p*or el alm aHrumadom de los 
precios del materiali naval y de los

9artículos do consuimo en la navegación 
i impuso, como consecuencia inevi- 
' idurtmte eli -ooaiüieto europeo, la  
•mtríxiuieeión de reduceiorues en deler- 
miiiados servielos, I^a necesidad de 
r^laóleceidos, sii'^peiidieodo los elec- 
.jloa de esta anonomlidad, es cauEa tana- 

de tanta importanoia, cuancio me- 
como la apuntaia, la próxima ter- 

ÍGfiiBación del plazo tíje vtgenciia, para 
el G/^oi-erno, utIHzanido con la de- 

¿ida diligencia la facultad previ'Sta en 
número del artículo 52 de la ley 

de Aidministra'Ción y GontaJbiióiad die la 
|][ra0ieiMa pútolica, proceda inancdiala- 
mente a la organizaeito de un coiiour-~ 
t e  para contratar de nuevo los espre- 
i^sám  servicios con la duración rnáxi- 
W a de <Me2 afioe.

Fundado en estas consideraciones, el 
,M.mMro que suscribe, de conformidád 
$mx lo acordado en el Consejo de Mi
nistras, tiene el fionor de someter a la 
p robación de V, M, el siguiente pro- 
^3^to de Real decreto:

Madrid^ M cte Novúmíbre de 19m,

BEXíCiR,:
P. d:' ^

ÍFOSÉ Maí--’":

REM. IXEORETO
0;e acuerdo con Mi Gons'ejo de ívíi- 

8t*lstro0, U propuesta, del: Ministro de

Amiigu eni decretar lo sitgriHente.:
■ uVrdneulo lE Se convoea a iin con- 
r*v¡'-o entre espafíoles o enfi-
d̂ib'do-s españolas constituMas, como na-

. armadores naciouaies, -según 
rm pai'‘c..' 'jó del artículo 17 de ley 
rdc* ib Vil o, 'saeioiies marítimas de M

serviciois reguHares trdermsulares de 
Ganariáe compi^enididos en el cuadro G 
anexo al expresado articulo 17.

Artículo Las proposiciones se 
presentarán el día 26 de Diciembre 
próximo;, a las doce de le  mañána, en 
el Ptegisíro de la Sección de/ Goimuniím- 
ciones marítimas de la Direoción gene
ral ele Comercio, acompíiornado a cada 
proposición el̂  resguardo de la- Caja 
general; de Depó-isito-s que acreílii/e ha
berse constituido uim fianz p >■.. 
nrd de 96.169 pesetas en 
yálore-s públicos al tipo qin p  ̂ - 
lias disposiciones vigentes Sv-'â m ilm 
para la contratación de servicios del 
íEstado'.

Artículo 3.® Las proposiciones se 
redactarán sin sujeción a  modelo; se. 
consignará en ellas el precio en pese-, 
las por el que se compromete el pro- 
ponente a realizar los servicios de las 
líneas' que comprenden la tabla anexo, 
al pl i ego diO condiciones, sin que el 
iiinporto no a! ofhecido pueda -exceder 
en ningún eĉ '-- c ' ajado en dicha ta
bla, y   ̂ ' expresamente que
acepta t( ^ulas de los plie
gos de .c/..-. ■■ ario se insertan a
continuáción e.^tr Iteail decreto, en 
cuanto mo resulten niejorado,s por su 
propusición, y ¡á reserva de lo que so
bre tales mejoras el Gobierno resuel
va en el acuerdo de adjudicación, con
signando además en la proposición el 
número y circiinstaiicta-s de los bo
ques, según previene el Oi"' •'■•'tio .
rreapoiidiente del pliego de ;s h 
nes. Las expresadas p r o p o s í c i ó d e 
berán ir firmadas directamente por el 
propio interesado' o por quien acredito 
en ;ror;ma legal su representación al 
efecto.

Artículo 4.° El misimo día 26 de 
Diciemib-re, a las doce y media, se ce
rrará el Registro de admisi-ón -de pro- 
pOnSicio-nes, y el Jote de la -Sección de 
Goímunioaciones Ma-rítin1*as> hará en
trega inmediata de los pliegos recibi
dor, facturaidos' debídaimente, a la Jan - | 
ta. 'de concurso, L-á Junta de coiic-urso i 
eerá la misma que per R-eal orxien | 
del Ministerio de Fomento de 14 de ; 
Julio de 1921, -se coiiBtiiiiy/' re- 
dactar y  proponer los pr^josír^ fie 
pliegos de condiciones «para r (o  ̂ ser- 
-vicios. Dicha J/uiita, que se m uiíeú en 
eil Ministerio de Fomento el mieinio 
dfá ,26> de Dictemibre. ¡a., las doce y me
dia, estará asistida por el Notario que 
dlesigne ..iel Gotegio Notarial, cpiieii i*-e- 
dactará el actavde recepción y apertu
ra  de píieigGis; Terminado el •aof.o, la 
Jun ta procederá en ól plazo más bre
ve -posible al exr.m-on de l-as propcsí- 
eioíiea-presenfc-ü:'::R? y a' ''z-sodrá al Mi--

reúma 106 debMoe ra q u is i te y  sme 
convoiiiente.

Artículo 5A El Ministro de-'Foirríex̂ â ' 
to dará cuenta al Goii:s<ejo de Miuis" 
tius éel iproyeoto >de actpi-dicáción, y M  
resolución que recaiga m  notificará ©A 
interesado, sem lándfie un plazo 
íredTií.a itías como máximo pai’a  oí 
otorgaioarento de la escritura., al que« 
concurrirá, en reproscvutación del Go -̂ 
bienio, el Dinoetor general de Gonner— 
oio', Iixlustria y Minas.

Artíicullo 6.  ̂ Para fij^maír ¡el eontrííH 
io, sí adjudicatario deberá acreditaH^ 
documeníjalmente ser español o enM-- 
diád española constituMa, como navie;^ 
ro o armador nación alee, -según el pá̂ *̂ - 
rrafo G.̂  d.el articulo 33 de la ley do 
14 de Junio de .ífifi9; presentar res^ 
guardo de üa fianza definiilva, con ju s- 
ti'ficáción docum'ental de a quién per-^ 
tcnece su propiedad; aorediiará 
bién cl adjudiCvatario que dispone dO' 
loe buques y  demás eleinieifio-s necc-. 
sarios para el desempeño do ios ser-< 
vioi-o-s- do ’&n exclusiva propie and y eoB 
las eoifdioiones exigidas en ói cotí̂  
trato, o que dispondrá de ellos eiif 
igual forma en la fecha, en que con 
arreglo a aquél .deban los biicTu.eS' ser 
admitidos par-a prestar los servicios^

Gi él adjud:ioa(.sriG faese una So-̂  
ciedad, acreditará asimismo di cun>^ 
plúnlento- de lo prevenido en la M^. 
se '1-0 asi artículo 17 de la referida 
lej  ̂ sobre su roosütiiGióii y cap-iral, dB 

I su Go-upojo de xelouTi:si,ración y 
i rs/u-eia, Ifirroŝ  -de ac':o-s y fonaos re-^ 

servado-s.
Aióí'culo 7.'̂  y'l u ‘v de FoimcíO.- 

í.o queda ■ei>carg*"0 d • rcdaeta-r las 
disposiciones rompbuu o otarias para et- 
cumplimi'onto de eát,c Iloal decreto-, y  
de solicitar de las Gortos el oportuno 
crédiío suplemeniario, ioida vez que 
en oí presüpu&slo vigente no exfebB 
can tillad , su fie i ente para el ipago do 
rstc ssvvicií).

D ad o c-'i Ps.bscio a  OTICO de N oyican- 
m il ]r? vacien io s  vein'.i,uno.-brs

ATI'ONSO
'CVr-s-r-o íle Fo.--n.et»to,
losé IIauutue.

P i J E ú O  DE ú ú ^ D - lú U C u P S

para o-oviraiar Iüs d© oo-"
msL’ir.ficaolOiia.s m arítim as Lütorlriso- 
Eavao da Ganarlaa. oíí
el cu yero ü, p rltusr grupo e-naKo M 
a -y 'sv ? x  1 7  d s ¡a tev do 1 4  

do
C iA PlTIJLO  P filM E R G

OBJETO DEL COUmATO
Arifciilo id  .E-s objof-o -dfi 

la ejoâ iífiÓTi do '-'OS scr vhUor ó o 
piccei-oinos .marítlums r/iiv:b;'• 's-.

4.0. /.V-i rViU



'Gacela Be MaBrid.-Núm. '31S 12 Ñoviém'bré ig2t
íSéSi este pStegeB) y, en ü’ejíáeran txm 
^ € 8, los de carácter comercial pos tal, 
;l0e traiiíáportes del Es*ta,'do, anxiliares de 

M«ainna.militar y extmordioarios que 
m  este 'p-liego se expresan.
■ iirlícuto 2,” •MI naviero armador 
'gna, GOiTiG contivitista, tomo a su car
go esos ser^ncios, se compromete a 
fesempéñar todos ellos mñ\ ostrmta su- 
teM n a h.s condiciones -que en la Ta- 
0M df servM.os en cvste pliego se ex- 
»?Fesan, 7/  con las aceptadas ¡por el 
jeiierdo 'de las adjudicaciones de los 
^rvicios.

Artículo- -3A El Gobieriiio, en conso
nancia con lo estalileoído eiDs el :Ck>n- 

^ n io  de la üm ón Postal de Correos 
y Reglamento ¡para su ejecución, se 
reserva ei derecbo de a^provecbar to
das las oomunicaciones marítrip^i^-ss- 
te-blecidas o que se establezcan por bu- 
iqu'es nacior.)3i8s o extranjeros para el 
Gnivío de la correspondencia que de es
te modo aventaje -aí punto de destino 

la conmiocióii de los buques afectos 
ia estu contrato, no pudiendo, por ello, 
ni si, per efecto de iti; eTarios'aprobe- 
d'os legal mente a algunos de los buques 
subvenci'Oiniadcs de otras líneas, toca
sen en los puertos dd su itinerario y 
con du j ese oorresp on-d ene ia. reclamar 
írid-emnización de ninguna clase.

Arlículo 4S iDiirente 3I pie20 de du~ 
raciáni del contrato po<lr,á o- Gobierno 
fíoncertar las oltcra-innr.:. (.-.i,o requie
ra  el interófí del Estedo o nrc'^'^ida- 

del i '’dñco o servu^'^ oy„
mcrdaTm o disminuye’ d ■) el ’ limero 
de o ’mnes, prolongando- las eo-n- 

, rusia otros'puertos y suprimir 
,0 e-'-eblccor otros- pmito-s de es caía, po- 
Eliéíslose de ¡acuerdo con el contratista 
^obre la fecha en que deba comenzar 
h  niodificació-n sobre el aumento o re
baja de la subvención que debe pagar
se, el cual no será ^mayor del fijado 
^  la aídjudicación para ¡Silmi la r 's e r
vicio y buque.

iCAPITÜLG IT
BE LA DURACIÓN DEL CONTRATO

Artículo b.'’ La d-iración .del con
trato será par diez aiics, a contar des
de la fecha de la Real orden de la ad
judicación, pu di Cuido coiTitinuar por la 
tácita el máximum tiempo que deter
mina la ley de Comunicaciones marí
timas, o sea dos anos más, debiendo, 
empero, avisarse maiuamenle el cese 
o despido con un año de anLicipaciún, 
y si áur-ante dicho psríodo el Gobier- 
no no encoaOitrara quien se eneargara 
de í]o.s servicios, deberá el eontratiista 
'continuar prestándolos un año wás/ 
con el fin de dar lugar a la ce'Iebración! 
de ■üOín»cuT5!Os Y para que -duTante 'di
cho período no queden interrumpidos 
los seivicios.

•M tipo de siihve.riif.l0n señailado por 
este pliego de coirII Anos po>irá se?’ 
objeto de revisión clruido lo soricita- 
rc  ̂ alguna de las partes, r

La revisión sé llevará a. cabo ñor 
mus Junta presidida poi’ el Director 
' =-̂.' 'ral de iConrerciov Induatria y b a - 

1 u'uê  tondrá, además la facultad do 
dkim,i:c 'los., emp-aies-- ¡qTi6 puedan uro- 
dn 'i?ce rumiada por el je fe  -de la feec- 
ció'-? be Eomurvocr' ¡nn o MarMmas. los 
dos L^ossr's íónacf'^ do 'Gomuikvco.- 
cí-v;r.s mrrr'dbnas y de fñmorcio-de di)- 
ébn TLreuúón goms’ru y  ivpresena 
tauuGs dei Ctm rsasR^ en n^miero má- 

ée  btces. Está dímM

propuesta al Ministro de Fomento, al 
¡que incumbirá la resolución definitivao 

Etij] caso de ¡que la Compañía adju- 
dioataria no. acéptese la resomelón del 
Ministro de FomenÍTO, vendrá obligada 
a continuar los servicios durante un 
año más, reseindiéndose entonces e! 
contrato coini vsujeción a las regias ge- 
fTiorales de rescisión de contii^foís con 
el Estado.

Artíoulo 6A La implantación de to
das las eomumeacion.es marítimas ob
jeto dqi presente contrato, se ajustará 
estriótameoate a la fecha' consignada eni 
el artículo anterior.

Si el conteatista; no cumpliese lo 
dispuesto en ei artículo aínterior y ño 
acre ditese la causa de fuerza mayor 
que se lo impida, se declarará nula la. 
adjudicación, con. pérdida de te ñaiiza 
constituida. Etni el ca.so ele fuerza m a
yor se otorgará al eontratist.a una pró
rroga. que no excederá d’e seis meses 
piara la total imiplantación de los ser
vicios .adjudicadc s.

Artículo 7.̂  ípara el eslábíedmíeB- 
to de estos serAúcios y m  desempeño 
durante ei tiempo del coMraio, debe
rá el contra,tiS'ta presentar con la aii- 
tcíteioi’áii suficlenite para ser .aidmitidias 
antea de la fecha de la -Eesá Ofrid-en ífe la 
aíijudicaeióD: tres vapores de l.fiO-0 to
neladas de desplazamiento cada una y 
12 m ilte iS : d-ev-eioci'úW fmíBkna' 6tn¡ prue
ba y 11 de andar medio en servieío, y  ̂
tres va poces de 500 toneladas de des- 
iplaz :c cada uno y 11 millas de 
velocidad en prueba y 10 -de andar -me
dio en- servicio.

Todos lo.& buques ciosí.inados al sor- 
vicio íntermisular irán prmuslos de 
tanquC’S o aljibes para, el ss.i.minMro 
de .agua a las islas .en. ca,<so necesario.

Estos tanques tendrán u m  capaci
dad de 15'G toneladas para cada uno de 
los tres buques mayores y de 100  to
neladas para cada uno de los tres m̂ e- 
iiores.

El .c mitra ti sta queda obligando a mi- 
mentar el número de buques de cada 
uno de los tipos in.dicadoíc ¡cuando el 
0 obier¡o;o, por deficiencias en ei ser
ví ccm, juzgue necesario dichos aumen
tos, así como a sustituir ii^ e d ia ta -  
Ar^nt o al buque que ¡por av « ta  no pu-
dies e r  restar servició.

'
CAPTTÜID IH

DE TjA SUBVENOn^

.criLulo '8A La subvemción! por ia 
que rosuiteu adjudicador los servicios, 
se fijará por "aDualidades., confonuo 
determina la Tabla die seirvteéos y en 
la cuantía que correspoínda al nÚTiiero 
de expídicioncs y recorrido en millas 
de icáda uno, y ¡0€niS8'cnientemen;t.R coír 
ello, el contratista cobralá te cantidad 
■que corresponda arderle lamente ¡a las 
expAdio-iones co-ntr du den y vorifevacl!af3 
para dicho año, uro mirdoalo o 
.caso, cobrar más abve ic ? :uô  te 
que cori osponda a iOs "n mos 
plaBts.so-S'.

Artículo 9f El pego doi iiupmtn te- 
iaü de ‘hx swjbven. n fo veríficacá rñoa- 
sualmeiúe en cucJ.:iuica;a do. -teŝ  D.c- 
.legacionos .fie HacíAOida cío. ía T>.rov.iiiote 
do fenarias qu-c d -usae ol c ente a té 
te, por dozaviis yoor-s, oofu G-argm ali 
pros*iypU:f9sto del dírrccstcriO' do 
ío, e?a el auc '=•<? omr' \x:& Lmon- 
te 'el hnpvoírte bAA. -¿-r 'te

t i l  Tara

venieMn m e  por lo.s ser-1
vicios raalm dos p re^n ta rá  el có-nfraT f 
tiste por medio do kis Delegados del | 
Gobierno encargados de la vigiianetei 
y cunqoiimlento de los seindeios, euen^j 
ia y jusLficativo.s de haberte^ verifi-l

Artíeiílo IL Todas la.s cantidad c 
que ei listedo haya de saitefaoer 
eontratist.-a en .ef̂ ^m-epto do subv-uoióuif i 
■S8 pagarán predsam erte m  metálico- ^  
sm más éeúiw^óík ni de-scuento qi,T¿! 
el imprento a que s-é ru t i le  el tólctq-c 
te 8 A de te ley de Prcciioimstoó de 3Ó./ 
de Tunio de u  ̂ y v  v

m íTTÜ LO ÍV
BEL CONT.R.'VPIŜ rA

Ariiculo ib. El contrajiste ■convc.î r' 
vará -siempre la coindición de uavier.^ 
o armtóor naelGual, según el párr'áf^ 
sexto del arikulo  33 de te ley de íM 
de Junio- de i9ü^, m í ogoki- 'ia- oxctey 
swa-proptedad ée lo® bucgMí y '..giie 
meDÁm afectos ¡a este contrato, m) .pu^' 
ém nm , po’r tanto, vender ni enajena?*" 
BfteigrMio éR cites sin presontaT 
el ¡que lo baya de sustitiOT, d  cual-' 
deberé ser, por te menos, de tgu^ te-v 
nél%fo. e igiualos o mejores condiciones.; 
ée velocklad- y corLort que el que sê l 
s-usUtuya.

De igual modo queda el contratista^, 
¡espeeialmente obligado a consorvaFlo#^ 
libres de toda obligaoiór? y gravameíT^^ 
a; cuyo •efecto deberá preseikar 
■de ñrm-a.r la escritora ■de c o n te ta c h ^ i 
los títulos de ¡propiedad de los -exp-re ' 
¡sados buques y eertlficacióTi áel ’Rf 
gitetro med’canül de no- baltars.e g rav a -■ 
dos ni d&teo-s en garamtte de ningur 
clase, exeepciéni -de la que pueda a' 
.oanzarles, caso 'de íqiie el contraéis 
to g a  obligacteifi^s émttidas 
reglamenta ei Gó-dlgo. de Com-ercte, 
en tal eslado de toe^onsabilidad do- , 
hará cojiservartes -por todo el tiempa ̂  
de .duraefüR del contrato, llevando con 
sigo la kifraccióiíiy la re^oi^abiládad' 
que hubiere lugar.

Ar¡tecul'o 1-3, (Bl el conteRista 
una e^lidiad o Sooraidad, suis-acciones ‘ 
partteipiacioBas fie capiM  seráu no 
íssii-vas 6 mteansiíLriibl-eis a extranla 
eB Consejo, Junte de Gobtono ¡de 
Socíedadi eúiará por: ■eê año-r |
t e ;  m  D bw íor o¡ Geirerito -sepá taim bi^ 
e^vañcd-, y sus Ef^afcrrtos no 
'librois de actas reservado® ni !a 
tenc-m ée fondos eo-n me carácter, 
síérvaíde |>ara di' Gobteno o sus Defe-AJ 
gaid'os, m  ^ouantc- se refiera a Im  servh^ '̂ 
eiíu, cuyos extremoci se- justificaírán eu| 
QA C-ououi’s». ' ■ '

Artículo t f .  Bi el eentratiste tovie-1  
re su denitólte .fuera de te Oorta, 
diuá en ella mm peraoim üompaéeáato - 

au tor M da pera la- mH-obucfóR 
CRi*8rifias e-icesitioB.  ̂ o dificuiía-iee 
gi-eran, a.s:í ■T'ufiteMes extraju^;
idtcíate-r^ fó ren te  a  m  ecrtmáo^ qúe 
pudtte o no quiera intovetó*; 
ualm.entB di contraLsf.a. i

A.i!cíaík) Í5. Los liefprem ito  tes, í 
A gente o Gon^%GaiteTii:ís de Im  
qites a míM serfeí
l^ecisarueete cepeñ,ote o sú írL í-o is^ i 
IteíñeHes, estáte (¿idos cetas tú ü m m -M i  
fasí pueafioT evliaiiijercKS de ii&te, y síifek 

■a ftáte db vá\r$ o dai nteneot)
e! ecso, ?:uH?rá otorgi?- ,L 
te <̂ F=5rAnc*"i A-
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eos de Oitras nnoroneS', datido de ello 
cuenta al Gobierno.

A'rtíiou'l'o 16. tlSI co-ntratisia no po- 
dirá ceder ni traĉ iMaisar ios servicios ob- 
jcio deil presiento conüralo sin la previa 
auWrwacióii del Gobierno,

a\PlTU LO  V
DE LOS ITINERARIOS '

ArUculo 17. El Ministro de Fomeii- 
In. do acuerdo c o r  los de GoibernaiciáiL

f ierra, Mal^kia y Estado, y con el con
mista, aprobai-án los itinefrarios, fi- 
jaRido lós diais y horas de sa'lida de ca

da ipuorto, así conro los peidoidos do 
tie-mip'o de parada en t o  puntns interr- 
inodios o de escailía, reBcrvá-ndoise el de
recho d¡0 intü'Oduerr las mí«lifi'cáciones 
que juzgue ncoesairras o cofavenientes 
para el mejor servicio, m bien teniendo 
•en cuenta las necésidad'eis do tiempo 
del contratiista pura que sue buques 
puterían ll'ev'ar a efecto las operaciones 
de curga.y deer-urga de pasaj^iros., equi- 

 ̂p'ajes y, mércancíus.
’ AlelíC!Ílo 18. Para compnohar -si el 

promod'io de la víelíTciidad anuas! a que 
el contratisinr realiza líos servicmsí se 
ajasíia a ‘lo astahiecida en la Tabla de 

f oervicíQts a lOiS otcxlios de la ¡sanción pe- 
.. Rar a 'que .hubiese lugar, 'la Di'reHXiéii 
■’ general de Navogaición formará-al final 
• de cada año un cGtaííio nara caida buque 
do la duiración de cana travesía que 
haya v o T lf t c a d o ,  dek;lu-c*iendo de hvs drs- 
tíincias rocoiTidas y  tiempo in v e r t i d o ,  
oiiimp'I'iondo. la ru ta  de itinoixurios la 
vdlooidad media 'alcanzada.

El referido estado seaui. ro-mitido por 
dicha Dirección al Mini^sterio de Fo
mento paan' la resolución que procoda.

ArLíoujlo 19. Los buques de i .00O y 
de 506 toneladas, 'rospectivaioeaite, es- 

' 'tarán- adscritoí? s, las líneas dotalladaB 
'cn el cuackR anexo.

Artíciiüo 20. La 'existencia de epi
demias^. huejgas, motines o similares 
)en los puertos de itinerario no refova
rá eu nada la obligación del 'contratis
ta  de llevar a efecto los s^xviciós con 

Ira. regularidad que poi.umilan las 
c iG N - n s t o n c ia s .

;Á igual fi:n po'diTá vaíríao-’sc el puerto 
de i^fiida o» el de llegada si fia epide
mia, liudlga o imdtín es'tuviera clroiins- 
criía a uno o más pueríos y hu- 

: hiora. lii)re/s de tales calamidades.
LCvS cambio-s de rula o df3S'tino do- 

; herán resolvente oon cl Gobierno o De- 
. ■ t o g a  el os d eil ra i s m ó  con atr ii; u c i  o n o s  

para ello.
Ártícuiof 21. En caso de guerra, ol 

--G'Obrer::A) decídhá sl debe o 'ivo el con- 
irafisU  continuar los seirvicics, y en 

•‘Caeo áurmativo^ el será res-
■pORGabio de las r-v8nximtidao& qu-e 
piieída n. resu’*! ta^ a los biiques.

- La¿í< indemnizacíOTTas que del'>erá pa- 
-gisr tí] Gobteirao al contratista poi' ia 
‘̂ r d id a  o av^erm de aOguno de sus bu- 
-qfues íX)imo 'coii-secuenrfa de lo expr-e- 
’ fíodo, 550 ■ajustará al valor consi 
 ̂ m  t o  inventar kis, quemndo reiemdio 
-di coRfjratÍBf.a die todas las rmdóímnizai- 
:t5Íonc5s que pudieran caberle ante el 
•personaH d-e buqucis y familias (del 
¡mismo perdklc^ i m i t i i ^ ó s  o mucír- 
¡:tO!S par tálels icfímuRfeíías î'as de .guerra.
 ̂ expGesstó'Os resp<^n:sabiliidades tajs 

eil OübidrQa
"í-

piresenite contrato no pedirán sa lir  de 
nin gu n o de ilos p u n tes del Itinorairia 
sin  haber recib ido  -la corresipenfdcnei’a 
d e  que deban hac-esTse cargo., y cn tre-  
,ga)do la que h u b ieseo  tran sp ortad o  
para el p unto  de Hcgaidia.

Lo rniismo ila. roeeipolón que la en
trega de .la 'cô ei'TxqpojriKlchpia 'dehe.rá  ̂
efectuarcse en lais ó.dmiiatstra:cIones do 
Correos por los misimos Capitanes de 
iois buquejs o por 'pcrson'as dfófú’daineírb- 
ie 'autoiiúzadias por aquéllos y con la 
¡rcsponsabifiidad del cointialisia, ílnnan- 
do recibo, haciiendo aaiotaíuñnfís ycuim- 
p'liendo todas las furmalidíuPoe reg'la- 
mcntiarricG ovj Correos.

La con!d'UGC*ión desdíe las ohcinas de 
Gcyi.’reos a botrdo 'dlc toída la oorespon- 
dcncia oiridirLariá, certiíim da y de va
lares, .paquetes pos>;ale;s y demávS ob
jetos tranisíportados en eí sicrvicio d¡e 
'Goirreos, sc(rá de cuenta doil co-ntratis- 
ta eiii) ík)s punios dé ¡¿jailife, escala y  
término, debiendo aquél axhitro '̂  ̂ los 
medíi-ois neicesariO'S (carruajes, laríchas, 
cargadod’es, etc.J

Lq miismo ocurri-.rá con la ciOínres- 
p o II den cía y demás objetas diet-í'de- a 'bor
do a -las oficinas de Garreas, con la par- 
'ticuJaridíad de que el deGemb'arco! de 
loe envíos posta/les tcnífirá sienupre ca- 
■ráícteir pGcfeíixyn'tc y se hnlbrá de efec
tuar, en primer ténmino, inmediaifir- 
•menLe deispués do fondcaidio el barcO'.

Cuando lOisr b u q u es tengan, y a  a 'bor- 
'do la cüTTes|iar;(doneia q u e  ¡ha-yan de  
tran-BportaT en su s  v ia jes, no podrán  
demotrar su .salí ida a  tiÓ ser  por cau
sa  ríe fuerza m ayor, üu¡3̂ a' circun.s’tan- 
c ia  deberá jusitiíícar debidaanerntie en 
certlficaición d e  la Autoridaid de Mari
na, o v isada por í%ta, si, fuGra otra la 
entiflaíd que la rkíLiara jUiS’tlíJicar.

De iguál moda ü a ru la  dé los viajes 
•deberá ¡.sier ípi^ecíisamcnte la njéda on 
t e  itinerarios o lalilas de SGinrí-cíois, 
no pudim do arribar ni bajccr Ó!S!ca)3= en 
otf'os puGíii..as., a no iser por causa de 
fuerza mayor, -la cu-ai deberá jusiüíl- 
oair mi fo o n a .

Artículo 23. El Gobicrnoí tondrá la 
faculóaid de i^f.arda.r !a salida; deil im - 
que vefiitkH.Kafí'oo cansccirtivas,
mn abano de indemríizacirm af.guna'. 
Si la reÍGírdani. por ■ más -iúempo-, 
nnrá al cnníratis-ía la cantidad do 30 
peseta s p'or ]K;ria.

Artícullo 24. Los biiiqucis que el 
can f ni Usía tenga afectas a los ser vh 
ci-013 suaG-oncio-nados. dáslirutairán díe 
t e  privilegios y venf.ajas que fior dis- 
prsjciancs so Oítorgucn a t e  de Ja Ma
rina Mor?;aiií.o Española, y do las esv. 
pe«3Í.á!os 'Cfuc concedon los Reglamen
t e  y OrderiainzOís de A te i na- a Jos v̂ a- 
pf«Xi3 ctxrroos, ruinoedit^nfate, además, 
an tóete .-IcG pudrios 'do-ude coíntiüzairAfii 
el cnUToo, y m ctedakaantc sea po -̂'i- 

él atí^aquo a fijo de 'ceís'ado- cri uno 
•de sus m uette  para 'rnsayor ■prontitud 
y sogurTdaíi del ofnl:̂ a3n:fu<̂  y doseni- 
■ba¿r.que de 4a objet-os
del Estxuto, po^iajcixs, t\|nipujee, ga
nadas y

Scirán, -jicvjrtexte para su
dkíí^píiisho en t e  cíüoksa» deü Es!tad.c, 
inclu'SOi .Gonssjhadkjs y .yMtas de Sani
dad en p u a r te  para %l s(3?rvic¿o de és¡- 
tos m  geníelrail, .para ¡su aifraque y dos- 
olxxjjque <en‘ -ét 'm.iielle y  jpára su 'onfra>- 

■da en t e  diíques dél Éataida debibnído 
. ser •ateiidkl.os sms Gqpítune^^ ‘Oii ,cl jpm-

do esta preferencia, la que sie Hm ¡c?on̂  
cederá, .sutspendiendo, sii fuera neoe- 
sario y pcsib'le, otrois gieírvicios-, 'basto 
que quoldán deispacbados los del bu-s 
■que correo.

Taimbién. tendrán etl (privilegiot ■ coa>̂  
ceidido a todo buque-1000x 00: o que-piresM 
te .Sí^rvicios 'cfic-iate do .ser atendidaí 
y d’esipa'cluaíd-o en días fosfthxs y en' 
noráis 'extrac.rd'i-imriáis, sin aumento dD 
honor'an'ios em iIols Consulados, Gixman« 
da-urior, Aduanas y Banidád.

GráPITULO Yí
DE LA CONTABILIDAD

Artículo 25. E.1 coiitratisfa llevará
para cada línea o seiGúcio su^bvenciox 
iialdo por este oontrnto' una contabili
dad especial que el GoLuerno p^drá 
examinar en todo momento mediante 
sus Delegado;?, para el debido conoció 
miento de los gastos e ingresos dé 
«mía servicio.

Artíciuilo 26. Dicha icontabilidad se, 
lle-vará en la forma siguiente:

iBte abrirá una cuenta especml paral 
cada uno de,los serA-icios que estará 
■obliga’io a verihcair tíl contratiista eoi 
cumplimi-ento del contrato, cuidando 
de anotar escrupulosamente t e  pro-  ̂
ductos' o ingresos realizado.^, y enfren-* 
te de é.stos los gastos .siguientes:

A; Los corrientes de entro (.enw 
miento d:el buque y los ídel pxiierí.o.

B) ü,na parte proporcional de- los 
gastos generales de la explotación de 
ios .servicios contr.atados.

G) El 6 por 1€Ó dcl valor, .según’ 
-mveniano, del buque qire haga el ser-- 
vicio, como prima ríe seguro.

D) Eli 5 ipnr 100 del oapvtal del bu-< 
que y de su rnobi.liario, como arnorti-t 
zación.

E) El 5 r;or 100 íiel valoT* de-l Ixw 
q:ue, según iiivenf'Brio (bcmchcio iti-< 
diisírial).

F) El 5 por 100, co-ruo fondo do re 
serva. 1

G) L'Cás ga.?tos do nóminas, 'manto-- 
nimienlo de hornbr.es, carbón, grasas, 
cou'SBrvación de máquinas, útiles^ oc- 
cótera che.

El cáicuilo die los tanlo.^ por cicn'Lo’ 
menciónndos en los aparlo-dos A), B), 
€) y D) deberá basarse sobre el valor 
o jiist.irioa.r por los libros el que. 'I03 
buq'UC'S tuviesen en la época en qué 
fueron cleidicados a ios servicios de las 
líneas die.1 contrato.

El cál'culo de la parle pro-porci-onai 
de lo-s gastos generales -deberá estable
cerse sobro el '̂alo.r de caihv buq-ue. se
gún balance, en relación al de !a flota 
entera del contratista.

GAPIÍTULO VIT
DE LOS BUQUES Y SU S DOO'AUÍOMSS

Artíciulo 27. Para el desempeño do 
los servicios objeto del coDitrato, eíl 
coriiraAista .se obliga a mantener a ílo- 
te y aptitud necesaria, desde la focha' 
de la Ri&al orden de adjudicación, e l 
número de buques que se expresa en 
el artículo 7.», los cuales habrán de 
reunir todas laKS condiciones de tipo, 
desplazamiento, etc., que en el mismo 
se consignan.

Dichos buques, además de ser prdx 
piedad exclusiva del contrati.sta, de-*, 
berán.ser abanderaidos: en. FiSpaña, con
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rijan  en la m ateiia. Todos los bmq-ues 
itencirán y mantendrán, (dnrante ia vi
gencia dtíl contrato, la míLs -alta cilasifi- 
caoión ctel Lloyd’s Piegister, Burean 
‘Yeritas o Bocitetdad clasificadora ‘espa
ñola que se constit.uya con suficiente 
gai'a»ntía, a juicio del Gobierno, bajo 
c u y a  inspección deberá conservarlos 
^1 contratista.

En el caso de constituirse esta últi
ma o una filial con Coimité español de 
cualquiera de tas extranjeras autori- 
zaidas por el Gobierno, será obligatorio 
olasifiícarse en ella y también que to
dos lo-s oertificados que los Roglamien- 
tos exigen sean los por la misma ex- 
ped y  os.

Reunirán, además, las condiciones 
generales que determinan las Orde
nanzas ‘do Marina y los Reglamentos 
oficiales vigentes o que se implanten

ft'ara lO'S buques de la Marina mercan- 
0 c-axrtonal, con local capaz cerrado, 

seguro e independiento, resguardado 
de la lluvia y de la humr'da'd, para la 
conducción de sacas, pnquotes ríe co
rrespondencia y paquetes iCiPcles qule 
debiera emplcários como buques au
xiliares de la Anmada, si bien limita
dos al transporte de tropas, pertrechos 
y provisiones, ya que por su tonelaje 
no son susceptibles de emplearlos co
rno buques auxiliares de guerra.

Asimismo los repetidos buques ten
drán cámara para pasajeros de p ri
mera y según da clase, situadas todas 
on el centro del buque, al estilo mo
derno, con alumbrado y ventiiadorGs 
elccíricos, cuartos de baño y demás 
etomen tos de confort, e higiene y el 
ospaoio adecuado en los sollados p a ra  
el alojamiento de pasajeros de tercera 
clase.

Ix)s buques que presten el servicio 
de Africa llevarán u'ira estación radio- 
telegráfica de la potencia suficiente 
para que de cualquiíer pninto de su iti
nerario puexlan comunicar con alguna 
de las os tac iones de l a ¡G. E. de T. S. II. 
establecidas en Canarias.

Artículo 28. Los reconocimientos 
y pruebas de los cilavios buques serán 
qcvados a efecto por cil personal que 
designen la-s Autoridades de Marina de 
in provineia m'arítiraa o matrícula a 
qu.c estén adscritos, el cual librará los 
corresipondientos certificados jiisti.fi- 
cativos de la velocidad obtenida en las 
pruebas del estado y fimrza de sus m.á- 
quinas, caBdieras y calderetas, máqui
nas auxiliaros, motores y dínamos,, 
piezas de recambio, de seguridad, de 
salvamento, así como iguatrnen-te el 
mi;mero de botes y su es lado, de la 
ca.|.acidad de cai'bóne'ras y 'cámaras, 
número de literas, número de chale
cos salvavidas, de botiquines, de apa
r-ai/'s contra inc-endios y de todo lo quie 
c-onistituya necesaria y conven'iente ha- 
biiíiinicióh para l'a segunidad de ildis im- 
portfnvtes servicios a que han de estar 
dcílieaidoís,

Diíchas habilitaciones y pertrechos 
'deberán permaneaer consta ntcinTen te c/n 
cada buque y en buen estado de ser- 
vi'Cm; lO’ cuall será oompropado por los 
reconocimientos reglamentaTios a que 
vienen obligados por las Ordenanzas de 
Marina y R'^lamento'S do ila Marina 
?Ti'ercante nacional, o por visitási 'ospo- 
ciales que-pc^á  líevar*a tefocto la Au- 
tori’d í^  d e  M®fna dei puerto de ítis-
úripción.doTos-citados buques siempre 

*   '  '

Los' gastos de tos reconocimientos re
gí aniie atar ios serán de cuenta del con
tratista, -y gratuitos o per cuenta dei 
Gobierno los extraordinarias que di
manen de la Autoridad de Marina.

Artículo 29. Los buques de nueva 
comstrueción. deberán reunir Ims condi
ciones de seguridad y confort nioder- 
nos, y sus cascos, máquinas y calderas 
deberán estar scHidamente construidos, 
conforme con las buenas reglas y sis
temas de la moderna cons-trucción nu- 
v-Oíl, dotándoles de las máquinas y apa
ratos auxliares más iperfeccionados 
para la ejecuciión rápida y segura de 
las diferentes faenas y 'servicios a 
bordo.

Artículo 30. Podrán ser adquiri
dos en E spaña o en  el extranjero 
los buques necesarios para el esta 
blecimiento inm ediato de los .servi- 
cioig; pero de todos los precisos pa
ra  la reposición de ellos o la am 
pliación de los servicios subvenoio- 
nados, las dos terceras p artes se
rán  de nueva construcción, dando 
preferencia a la eepañoia sobre la 
extran jera.

Artículo 33. Podrá excusarsic la 
obligat-oria preferencia de la cons
trucción nacional:

A) Guando -comparados en igual 
dad de condiciones el precio de esta 
consirucción nacional y ebde 1a ex
tran jera , y com putando en el p ri
mero las prim as a  la construcción, 
y en el segundo los derechos arance-

' laries, el nacional excediesie a;l ex
tran jero  en más del 10 por 100  de 
éste.

B) Guando el plazo de cons
trucción nacional exceda al de la 
•extranjera en cantidad com prendida 
en tre la mitad y las dos torceras- 
partes de éste, según el porte  del 
buque.

G) Siempre que no reúna el 
constructor nacional tas garan tías 
que sean necesarias para dejar a 
salvo la responsabilidad del conce
sionario de los servicios subvencio
nados.

Artículo 32. Sí alguno de los b u 
ques afectos al contra to  se inu tili
zara o perdiera, el con tra tis ta  ven
drá obligado a sustitu irlo  por otro, 
cuyo tonelaje, m áquinas de veloci
dad, .alojamiento para pasajeros y 
demás condiciones no podrán ser 
inferiores a las del. buque que se 
haya de sustitu ir, no piidiendo exce
der de veinte meses ,el plazo para 
la reposición del buque perdido o 
excluido; pero si el sustituyente 
fuera de construcción nacional, es
to plazo podrá sor prorrogado por, 
seis más.

Durante dicho plazo p res ta rá  el 
servicio el buque de reserva u otro 
buque que aunque no reú n a  las con
diciones del definitivo, se .b a ile , en 
buen estado, bien habilitado y apto 
para el servicio, a juicio del M inis
terio de Marina, y esté com prendi
do, además, en la prim era categoría 
di8 ilais ,8 ac'ied.a-dê s clasificadoras com
petentes-.

Artículo 33. Bicmpré que no re 
su ltase  perjuicio de tercero ni de 
los trabajos' urgentes de los buques 
de guerra, los buques del co n tra tis
ta, previo perm iso de las A utori- 
idadeáí de .s^dmitidos'

para su reparación en  los A rsena
les, diques, varaderos u otros es- 
íaM ocimientos del Estado, m edian
te el pago de los gastos que oca- 
s-ionen.

Artículo 3L Las dotaciones da 
los buques será la correspondiente 
a la cabida y condiciones de las mis
mos- y a su m ejor servicio, debiendo 
sor todos españoles ,e inscritos eo-’, 
mo individuos de ia Marina me3--o;antieí 
nacioínail.

Artículo 35. El co n tra tis ta  sé 
com prom ete a adm itir gratuita^^ 
m ente en sus buques cuando el Go-i. 
bierno lo determine, los alum no^rtój 
•los Institu tos náuticos oficiales o] 
Escuelas 'especiales de industrias/: 
m arítim as, que, -según su clase, lO' 
corresponda, a tenor de lo que prca- 
cribe el Reglamento para  la apíioa- 
ción de la ley de 14 de Junio de i9ÚQ.

Tam bién se compromete, sin per
juicio de c-umplir laa prascnipciamia 
de la ley de Accidentes del Trabajo, 
a contribuir, en la proporción qué; 
fija el Reglamento antes citado, a l
aos tenim iento de las instituciones- 
benéficas o de previsión que el Es-^' 
tado fundie! o fomente para el perso
nal náutico, o a costear por cuenta 
propia, o colectivamente con ofrus 
entidades, en proporción no inferior 
a la que por los Reglamentos l̂ a -co
rresponda. para atender a las insU'‘̂  
tucioiiGS. del Estado.

CAPITULO Víll
DB LOS SERVICIOS COMERCIALES

Artículo 36. El con tra tista  pô *̂  
drá efectuar en sus buques- toda cía-, 
se de transportes de pasajeros, ga
nados y m ercancías de lícito cc- 
mercio, con entera libertad .de tari-, 
fas, y hacer todas las operaciones 
com erciales propias de las comuni-- 
caciones m arítim as regulares^ sn- 
bordinándóse a las prescripciones 
efe este pliego, siendo sus producios 
de la propiedad exclusiva del con--, 
tra tis ta .

Deberá, no obsiante, atem perar
se a las dispasieiones que se deter-* 
m inen en la ley díc la Protección a  
las industrias^ y Comunicaciones 
m arítim as de 14 -de Junio de 1909, 
y en los Reglamentos para su apil- 
cación, en cuanto se rtefieran al fo
mento del turiisma, traniqpoiríéis 
binados y demás que tiendan al 
desarrolla de las comunicaciones 
on general.

Artículo 37. Los buques sub
vención a tíos, a.l ser pr eiSKmtaidas 
r a s u a dm 18 i ó n a I o s s ervici o s . fCO m - 
petirán  en condiciones de comodidad 
para  el pasaje con sus sim ilares ex
tran jeros.

Artículo 38. El oo n tra tis ta  mon
ta rá  un. seiv^icio relacionado y com - . 
binado .con todas las líUíeas regu-la- 
rcs ex tran jeras quo concurraTi a los 
puerfos do su i tiuerario, que le pet.*, 
m itán expedir billetes de. pasaje y 
ct}Tiocimi0n.tíí  ̂ directos ,cotn fiet;eg5 a- 
“for fa it” para todos los puertos de|. 
mundo visitados por líneas m arfti^  
m as regulares. ' y/

Iniciará, además^ 
ilaís .Ck̂ iRp-áñJas o EinpreéS® 4 ® 
porfíes isrrestdies y  
Oafnípante d® .
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I fcM eraj 'íooíî io3jgíetíO eisítraM-eC'ei*
; ĉ on regularidad y e-ñcacra tran sp o r- 
■ tef: com-binados tarre-sires y m aríti

mas, con ta rifa s  espaciales a fletes 
corridos 'que faciliten el acceso al 
tiioral, la d istribución por él y la 
o'xportac.ión d irec ta  de los principa
les artículos de consumo nacional, 

Artfenío 3̂ 9. El co n tra tis ta  so
m eterá am ialm ente a la aprobación 
del M inisterio de Fomento las ía r l-  
ía -3 m áz to as  que hayan de reg ir sus 
tran 8pord.es y merieaniCíaSj las cua
les no podrén ser modifleadas ele
vándoos, :srii hi previa antorisacióp 
de] citado Mlnis-terio.

Artículo 40. A bordo de los .I:\u- 
ques subvencicnados csía rán  ex
puestos en puntos visibles' varios 
ejem plares del Reglamento In terio r 
d)0 4oi9 >misimos, coimiprenjsíivoiS dci lovs 
derechos y  deberes de los pasajeros, 
j  a la disposM ón de éstos h ab rá  
tei Wíím reg^'Ttra., para recibir .en; é\ 
ta s  quejas referentes al servicio, 
can  reración al expresado Regla- 
inenio.

Artículo 41. El CGiitratista. trans
portará gratiTitamente de bordo a bor- 

■Mo 'las producto3 u obj-etos naelo.iialc3 
‘ídEBtinadcs a los Museos comerciales 
'aspañolcis o Evpas i clones nacionales 

en el extranjero por eirtida- 
daides ofi'Ciales, con aprobación o con
curso del d? oh i orno.

El transporto grabiiito deberá ser 
pedido por el Gobierno m i .mes pntBS 
de la salida del buque deí puerto ele 
címb arque de la mercancía, y no ex
cederá de iRi metros cúbieos" o do 10 

fxor Yia|e,
!
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Artículo 42. 'SI contrafeistá se ob'ñ- 
ga, bajO' su responsabilidad directa, a 
realim r gratuitiainente rec^ción, 
conducción oü los buques afectos a las 
líneas sdbvenüionadas, y enírega, tan
to de la corrospondencia pública y  de 
tóelo, cpimo ide los paquetes postales, 
y, como 'Cis (consiigaiente, al tráOíSpor- 
te desde las Oflcines de Gorraes a bor
do de ios buques, y vioeversa, enteiix- 
diémlose coíniprendidioo en el oonfc êpto 
de eorroíjpendonoia a indos los objetos 
.qnoe en I;a iactua'udad y  en lo sucssi- 
vo se a^tmitaii á la  circiiiación por el 
cmrreo, así como los e fec te  que se tíes^ 
.ttom  o hayan, destinado al transporte 

- ifeí dM ia oorrespoTMenoiia y que se oii- 
Ylen a las ’0flc.iiiae 'de Gorrees.

aontraldeta cunrpllrá estriotamen- 
te, rMspPvR'» ^e diohc-is' purticiilares, Ies 

le.gd0>3 y  ra?lacm..enteias 
‘ vigmtes y  las que se oieicn cu lo ao- 
Co:t:.r Au aoreclic a ívjrdernaoién fii a  
oír: c/rono que cI de ha subvcii^iAn 

rsTíoda a b Mnea.
L.OS ]joqf?ics i  mWs servi

cios iiK̂ aráB, trcao v-aporcrs m rm m  'íM 
EsíEtdo, la  ]>a.iaera imolonal qqe binar
es €’l arifctílf' título ly  dnli Tm - 
M ío rv  de las de lÁ Ar-

y  3I2S dolacíoubs jgpto qb, 
pitaríen, Piíotos, ¥ í. z -otúslas Ofi--'

^^stir c;i íoCüs a%-
;.4 0 ií reno Y?n‘;te -
-tjffñño ím ie r iH ) y  p r im a v e ra

áral # .0nca, -compufíst^ m

de botones dorados, con las insignias 
de Gorreo;s. La gorra será de íĝ iml 
paño, con visera de charol y’ gaiojiee 
de oro distintivoís^ según ancho y nü- 
imero de categoría. En el centro lle
vará el escudo de Gorreois bordado en 
oro, con el ancla, y .debajo de ésta la 
palma, cniziada por un ram'o do enci
na, y 611 el ceníird la carta que se aiflop- 
ía para Correos. El iiiiifortme de ve
rano no variará del de otras estacio 
nes^ más que en lia clase "de telai, que 
será de dril o blanca.

Artículo 43. Eli contratista se oMi- 
gá a transportar, sin máS' abono que 
el de la subi’oriclón de la Mnoa, cauda
les, valores' o pastas^ para la aoiiñia- 
ción de moneda y especies meiáiioas 
pertenecientes al Estado.

Artículo 44 La eorresipondencia y  
efectos será recibida y entregada en 
las Administmciones de Correos por 
los Capitanes de lo;s buques o por los 
Oí].!oiales o Delegados de los misinios; 
pero sieaTipre bajo la responsabilidad 
dvsl primero, el cual íaeiisará foiToal 
recibo cu la forana ique tenga estable
cida la Dirección gerjeráli de Correos, 
y de Igual modo procederá oí Admi
nistrador de Correos o ,su Delegado en 
el punto de destitio, cuando el Capi
tán, Oñcial o Delegado lo liagn entre
ga de la oorrespon ieiicia. Do la co
rrespondencia certiñcadá so harán car
go lo's OapriLañes, previa coiiíToiitáción, 
traDsportáiidola en una o vaims sa
cas, que serán precintadas en la Ad
ra ini;3t/r ación por medio de lacre, en 
cuy'o intacto estado deberán entregar- 
]‘as ail Aidministrador diel punto de He- 
igada, para quedar exentos de la res- 
pon sr^lrrlidad que pueda caberles por 
I?. faba do álguno o- Aq parte do los 
d e <p ac h (* s de refere no: ::i.

Los plicgos' de valoree se rívábirán 
con las mismas formalidades, y se in
cluirán en paquetes forrados/precin
tados y  lácrados por la Ouciiia de Go- 
rroos. Los objetos ,asegurauo& y pa
quetes postales, con idccáaración de va
lor so entregarán en la forma regla
mentaria.

Lo'S Gapitanes eerán re^pon-sableS;. 
previa la foranaolón de expeÍMente-, de 
las indemnizaciori'es que deba abonar 
el Estado por exLravio, .sustro,colonos' 
o averías' (:salvO' las ocasiones, por fuer
za mayor) ocurrí das durante el curso 
de! viaje-; esto aparto de ías reapo'Doa- 
bflídados pei îsonalesi que puedan oa- 
berleis, e-egún los casos y circunstan
cias de la cosa-.

Lo expirasado quedará sin o"” ío si 
se e¡stab.leo^3ran oflcinas ambuR flor en 
los buques con peosonal ele Lci-C......

AriíctíTo 45. Queda compiotamente 
prohibido él transporto en los vuqueo 
subvencionados do otra clase do- co- 
jurespondermia que no sea fa proceden
te o auturixáda dê  la^ Admínístraoia- 
hea dt> Ourreos.

buques; para que
t e  v ideros depositen correspondcnoia 
üíidmaiúa, cuidando los Capitanes de 
ree-ogeida ipara .su entr-ega' oii la p ri
mera ORcIna de (Correos.. Los Gapitá.-. 
nes' irán provicstosi de sellos de p a n 
queo- para expenderte! a' los remiten- 
fas ent viaje.

De ía^ inífríareimiesi, soráii responsá- 
b t e  los Capitanas, í'os cuales' serán 

con anrogto; fa|s layas que 
mm»: ^  ohMoí .

.Vrtíciilo 4fl. Bára el c a ^  <fe q u ^  
por accidente sufrido en €te lojs
buques del conti'atista, &l vla ĵe emi304 
zado no pudiera concluirse, los OapM 
taños o Agentes de aiquél cuidarán éñ 
aseg’ai'nr eí tráioisííjorie de la eorresH» 
pondencia a los puertos áb destitó 
por los ixnedios m.ás exipedáte sope 
ién a ¿sLi alcanco.

iy;^tículo 47. SI por causa de faer-< 
zâ  mayor, debidanienle ^iustífl'eada^ 
comciditera la salida d.e do.s o inó;3 Du
ques deí contratista en igual ñor o, y 
día para el misan o destino, podrá el 
ooníratista diferir la salida da uno ds 
ellos para el día ‘slgiiienLe en beiiefhi 
dio dél serAÚcio, y »si también hubiera( 
salida para el mismo punto, suprim ir 
la expedición duplicado,, sin resppnsa-< 
bilidad m descuento en la subvenciór^ 
No obstante, por las Administraciones 
de Correos s?e llevará cuenta en talas 
casos si se presentaran, y en justá 
reciprocidad, "si el E'st.ado* nccesií :' 
algún servicio extraordinario en ■' 
línea, el contratista estará obligan;; a 
efectuarlo, ,sin aumento de subven! ióp 
ni reíribució'p. de ninguna clase, excepv 
cién hecha de los gastos extraordinar^ 
nro3, si los hubiera, p'or la índdle* d fí’ 
servicio.

Artículo 48. Si el Gobierno -esti-í 
mere ^conveniente establecer Oficina^ 
ambulántes en los buques subvenclo-f 
nados, tendrá el contratista y  Oapitáil 
la obligación de admitir como dotacióij 
del buque y, por tanto, guatuitamen-i 
te, a uno o dos empleadosi de Correos,; 
con sus equipajes, que el Gobierno den 
signe para los vS)ervicios postales, sii]( 
perjuicio do Ies deboros que, confoy-* 
me a lo r/lipulnrlo, corresponden a! 
contratista, quedando di el] 05,
funoionar’o . r ’-c'- . ni!'•:•' y responsa-« 
bles de la «u urnoí e iní' las cartas c-or  ̂
tlílcadas r decla;r‘ulos; .ít^.
obos fuño:' 'urr ic'̂  irú'i : ei le>'' en. 'ú-- 
ónera cánjiara y los Olio i ales en SiO/ ’-n- 
da, poniendo además a su di p.'cdciótí 
lin ^depai’ taímento seguro. 'Uispucstoí 
para serrarse con llave, debidamenísi 
hial>ilitado, con caja para caiidalo-yy 
escritorio para el mQíjor descmp'mo 
éül servicio y iseguridad de l:i cor'/cs-» 
prudencia.

Ter¡dü?G-n igualmonto a su dispc^si^ 
ciÓR un bote convenioatem ente Iri-* 
pulado y habilitado como ios llau:m-- 
dos ‘tfíaivavidas’h para las nec-c-uda'^ 
des d'el servicio.

Los Jefes y Oficiales encargadosi 
de las estafetas am bulantes qu-u sé 
instalen  en los buques sub-^Yuicte 
nados, serán  adm itidos en les mí -aB 
para -comida que por categoría lea 
corresponda, en iguales ho ras jr> ^  
tainento con los Oficiales de a bcry 
do, 'abonando al Mayordomo J g a ^  
precio que el que toima Pívíírnj¡n:-d<i 
con el arm ador para ios Ofíciale^ 
del birque.

Do iguales beneílcios ¡di sfrutarfm  
lO'S Inspectores y demás empleado^ 
d'3 Gorreos y Telégrafos 3’ los 
pectorcs de Fomento y de Marum 
que viajen  por razones de serv írdo 
en los buquGS' afectos a la contraJaí

Avtíc?fl'0 '' ' 49. Eli Gobii-erno, aviy 
sa,.ndo al co-ntratista con diez días 
de anticipación, podrá disponer dé 
la cuarta^ parte  de las p lazas destl-^ 
nadas a bordo de los ihuques PAr% 

.,m saderen jy t e s t a  Ja, iternéra
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ETTsando :0on antelación de quince 
íf-ías, con el fin de 'transporiar 011 
el our^o de I03 viajes de i as ííne-as 
comprendidas en la tald.e, de serví 
oíos-' a los individuo3 acüvo-s y li-  
cen0 iados del Ejéi'oito y de la Ar
ma-da; a los funcionarios de las de
más carreras del Es lado; a ios co
misionados -que designe el iMiniste- 
rio de Fomeóto para s-a rep resen ta
ción o 'participación en los Museos 
camercialí^i o Exposiciones nacio- 
00,les en el oxtranjaro, iniciadas p ú 
blicamente por entidades oficiales, 
(V)n la aprobación o concurso dol 
Oobierno; a los licenci'ados de es- 
tablcciiníentos penales y a los in 
dividuos que a ellos siean c-Gn-dqci- 
áos ; a las H erm anas de la ‘Caridad 
y a los 'di'dOlleros que so d irijan  de 
uno a cíio  íer.ritorio -ospañol; a los 
deporta^ '--: a, los' náiiífag-os; a los 
pol)]‘o.. V ; hn.Óen afi amparo de 
•la A.ii'1 1 q y, fm-dilnientc, a las 
miijere.., Muc’as, quérfoiios y ina- 
drcs viudas de ios Jefes d-d E je r
cito j  Armada, do los func anarios' 
públicos que quedan expresados y 
de los individuos de la Euordia oi- 
víl que se hallen en el mismo caso.

Artículo '50. Los piuecios de 
transporte  para todos los pasajes 
de las personas mencioniitías en el 
párrafo  an terio r so i‘Gbaja.rán en las- 
expediciones roguilares de los buques 
en  u n  30 p or 100 de las íaTifas ge- 
.perales del contratista^ en los ser- 

direcíos..
Píiíra las expedí clones especiales 

o ex Ir aord inanias regirán también 
procms especiales -conncrtaclos en- 
■tre el Gobierno y g1 leoriiraiista 011 
cada caso.

AítíícuIo E l G ob iern o  se  o b li
ga a tr a n s p o r ta r  a to d a s  la s  p e r s o 
n a s  d e  las c ia s e s  m e n c io n a d a s  en  
k)s artícurlüs a n ter ioT es p o r  los b u 
q u es  del con trati& ta , s ie m p r e  q u e  
•con a x ceg lo  a la s  d isu jo sic io n es v i -  
g e iiíc íi en la m ateria haya de año
narles o anticiparles pasaje .por 
cuenta del Estado, pues de verificar
lo s  e llo s  por cuenta propia queda
rá n  lib re s  de d irig irse  a ssi destino 
por la v ía  -que m á s les ccnvenga.

De esta obligación quedará exen
to el Gobierno en casos de urgeiiGia 
fsd:r a ordinaria, en que el co n tra tis- 
la no pudiera h ab ilita r cea la pe- 
m ito ried ad  que se le exija al núm e
ro  de plazas o barcos que se ne-ce- 
:i^ten para el transporto  oñcial.

No se entenderá infringida esfa 
coligación por el hecho de que el 
'Gobierno, utilizando barcos de gue- 
:rí.\a, cotóu^oa armanienio© o pcirtre- 
chos m ilitares', y aun 'tropas, si el 
interés do! E-stado lo hiciese nece- 
-sari o.

. Artfeuio Ei co n tra tis ta  se 
obliga a ©jdmitir a bordo d’c sus b u - 
(pces., recibiendo orden con qiimcG 
días de atóieipacdón, hasta., la déci- 
20 a pa.rti8 <M tou-elafe dlsponíM e en 
•.-'.ai:'a InMpie p a ra  carga, -en aT-mr.s, 
;c:u úeCiios y toda dío m ateria! 
Lt dol EkdadO'; p cro ' en el
em barque de mu-!'i-iciDn.es da. g u erra  
■el co n tra tis ta  podrá exi:gi:r que la  
-̂•cmiiriuccíón y envase m  efectúen m. 

ia -  forma j-m ix  la s  p recau cn on as  
e.;.- . evi'a^ explosiones

 ̂ ^ l o s

preiceptúan los fiagiaímeiitcs dC' puer
tos y de emigración.

R>ebajará un 30 por 1()0 en los fie- 
tes do estos efeicL-gs del preício; miar- 
caáo en las tarifas  «adoptadas para  
el púMlco,

AtíícuIg 53. El Gobierno se 
obliga a tran sp o rta r en los buques 
dci co;atratista todo el m aterial del 
Estado que se expida a , los puer
tos “ScividoB por las líneas com pren- 
didos o:, in tabla de s-eTvicio.s., ea l- 
"vVf is  ̂ : r u •* ‘' c: í fies- 'establ-eciidais para
el í • ‘ : ariícuio-anterior/

GAPITÜLO X
i m  i U S  SEB,VICIOS EXTRAORDINAiCiíS .0 -E 
G O in ilA  Y AUXILIAES DE h A  MAR i XA M.I- 

LITAR

Arttouio 54. Los buques del con-» 
tra tis ta  quedan obligados a  p resta r 
al .Estado los scivicios exira-ordi- 
navio3 auxili-ares úe la -Marina m.i- 
lita r que éste requiera y semi ade
cuados a la clasificación que el Mi
nisterio  de .M-arina haya hecho de 
diclios buques, ajustándose a las 
pTcscripciones de loo articiiiG& si
guientes.

Artículo 5-5. En. caso de 'guerra, 
nacional, m arítim a u hostilidades 
en algunos de los m ares o puertas 
visitados po r'los buques del icontra- 
tis ta  011 las líneas com prendidas en 
la tabla de •servicios, el Goíbiemo 
será responsable de las eveiiiuaíi- 
da:des' que Rindieran resu lta r de di
cha guerra, a 110 ser que haya de- 
ja.do a aquél en libertad de suspen
der el servicio o de no tocar en io-s 
pu'mtos doRíde hubrere liíOElIidaiées.

Artículo 5G. En el caso de su s
penderse el servicio, el íieniípo trass- 
currido desde la suspensión h as ta  
su nuevo establecimiento, se com 
prenderá o no en la duración del 
contrato , a  elección del Seta do.

Suspendido el servicio, el Esfado 
podrá tom ar posesión de sus bu
ques con su m aterial y  portrechos, 
haciéndose de todo un avalúo por 
una Comisión com puesta de dos p e r
sonas elegidas por el Oobiorno y de 
dos con tra tistas.

Estos individuos, por mayoiría de 
votoR, designarán una quinta pferso'- 
■na, en quien ree'aerá la preaüdeeeia, 
y en 'UaiSfO de empete en la desig- 
nación 'decidbrá la sueffte “entre los 
individuos ooniprendid'os en una lis
ta form ada de común acuerdo.

A la termiinación de la. guerra seráA 
devueltos al contratista los buques con 
su material, con la iiidenir;iRRci.ón. a 
que diera lugar’ su menor valor a ju i
cio de la exp resad  Comisién.

¡El Gohteinoo p a g a r á  a d e m á s  aJ. c o n -  
i r a t i s t n  d u ra n te ^  á  t ie m p o  q u e  tea g a . 
a  s u  s e r v ic io  lo s  b u q u e s  “el p o r  100 
d e l  c a p i t a l  q u e  é s to s  reTx^esemte'r, 3" 
el. B Ififi do a m o rtis a c iá n .,  S egáíi. 
61 Juici-o á e  l a  o fe -d a  C o m M é m

fihxK)' ótro pago quedará suspcndMo 
éi’TOnie la  int^rrupoióv dei servicio 
m r  el

W7. Bi '■•al' (M ñeTm  eO' 
re' de fe - facultad: que M  eorresponda 
segó®, el criícale fqu-e ¡abona?-
rá asimifsiTO 'ai. cantmtlata, •desde 

 ̂ é la  cesare ^  servicia Is 
rmimcién de ln' e,n •§ f,#§

.rcntrcsent® O03 biiquos

y pertrechos, según avoJúo de la € 0 -  
iniciói:!.

Artículo 58. Tan lo en los casos de 
guerra como en cualqu i-era otros, ^  
Gobi'Orn'O pocLr á fie Lar 11 n o- o. varios 
buques del con ir a lis la para servicios 
del Es-tado mediante lui cmitrato de 
flctamento adaptado a las circunstan
cias del caso.

Artículo 59. ¡Guando el Gobierno en 
virUid dei artículo anterior dispusiera 
de más de un buque, el contralista no- 
estará obligado a hacer el número de 
viajes estipulado en el contrato-: un i 
arreglo especial hecho de común acuer^ 
do fijará entonces -las alteraciones quq 
se hayan de hacer en el número f '  
é-poca de Im viajes-.

Esto mismo tendrá lugar cuando por 
causa de gueira el Estado se hubiera 
biuautado de los bar-í^os del contratis
ta y  terminada aquélla no devolviese- 
tedas 'los que había recibido o- los de
volviese inútiles para prestar los ser
vicios del presordo coiOitrato. ■

Artículo '60'. Al terminar la guerriai, 
el Mini-steiTo de Fomento, oyendo al 
Consejo de Estado, podrá relevar al 
contratista del cumplí miento del con
trato si los acmuiechuieiitos de aquélla 
le hubiesen colocado en la irnposibili^. 
diad d e  coíOítisiuar el servicio.

'íOAPITULO XI
DEL GUMFLíMENTO E INSPECC-iÓN 

DEL CONTRATO
Ajüeulo- 61. Las cuestiones q tó  ¡ 

pudieran suscitarse acerca de 1-a inr̂  | 
terpretacíón, cumplimiento-, rescisión , 
efectos dcI contrato, así _ coro o las afc ' 
teracioD.es auiorizadias en el mismo, sé 
resolverán por el Minásteri-o de Fo-  ̂
mentó con arreglo a  lo, 'legislación por  ̂
que “SO rigeni todos los contrat-os "del j 
Estado, y al hacerse coFitenci-osas se ' 
ventilaré!?: ante el Tribun-al co-mpetem- 
te en la forma y modo 011 e las leye^ 
determinan. ' " -

Artfcuíi 62;. La ínj^-ejcmln dell G!0¡-> 
bierno sobre los servicios -se ejereérá 
por el Mini.sterio de- Fomento medíante 
las Direcciono-s geiiemles de Navega- 
c:ió'-n y Pesca Marítima, de Obras nú- 
blica?s, de Goiiiereío, Industria v Minas 
y de 'Correos y Telégrafos.

Artículo 63'. A la Dirección gene« 
iTil de Navegación y Pesca Miarítimá 
correspond'crá cuanto afecta a la re-» 
cepciós, recoífiooimicnto y  pruebas de 
los buques, al mantenimiento de éstoe’ 
'©n las debiiéan 'condioioüfaa -ail ■'
máeiito de los itiRerarios j  al de "los: > 
servicios todos en sus partes Uiaval y 
anáiitka y auxiUi'ar de íManutna rm-'í 
Htar, así como en loe caso.s extraordí-: 
inarios y de querrá y en los ordina-^ 
ríos de ’b  ¡Dolícta del buque y del tr-a»« 
to a los pasajeros.

Artículo 64. A la Dirección gene- 
rai ÚQ Obras if^hlicas correspondei^ 
ínidaT los conciertos con las CSompa  ̂
ñtas de ferrocam les a  ¡eme se refi-er^̂  
el artíi í !o’ 38 y Cuantos afectenj a 
competencia; y a la de Comercio', 
dustrm y -Minas, la iRspección de ttoddl 
los sar-^,^ios comerciales y ordmarioif. 
del Estado, a excepeiáo! dé los de 
■ nreois, que scráo inspe'eciio-ndHi'Ofs por 
Dirección general del ra-mo, ia..sí co 
tenante afefcta a  #a.,oosn.lobFlik!ad? do 
^ewicios y úb los ,buques -que los 
fm ,-p  las toi-fas de carga y-pasalB^H 

i»M©fstes, rmkmíídmm:i j  
.laes -diversas a quo é m  .lugar j  al
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plimienlo dol contrato sobre dichos 
extremos.

Artículo 65. El Diroctof general de 
fííawgaoiái? y Pe-sea Miarítiina será el 
inspector general de los servicios eni 
ía parte marítima de los mismos que 
8s de su competencia, y, a su vez, el 
í>ireotor general de iGomercio, Indus- 
,tria y Minas será el Inspector general 
de los servicios en la parte restante 
-'Comercial y administratiya y de ser
vicios ordinarios del Estado, y el Di
rector general de Gorreos el Inspector 
de los de esto ramo que le son- pecu
liares.

Artículo 66 . Para el reconocimien
to y las pruebas de los buques que re
quiere la recepción de éstos, el Direc- 
lo r general de Navegación nombrará 
jina Comisión que, presidida por él o 
por la persona en quien delegue, for
mada por vun Jefe u Oficial de la Ar
mada, un Ingcndero naval y un Ma
quinista de l'-a Armada, verificará en 
^  medida que fuere necesario esos re
jonee i m ionios y pruebas en el puerto 
de maírícula de los buques o en el 
fue *̂ 0 convenga de aintemano.

En el puerto doiuie se verifiquen di
chos reconocimientos y pruebas de re- 
sepción so agregarán a la 'Goraisfón, 
•rormr:ndo parte de olla el Perito me- 
íánico y el .Perito arqueador del piief- 
to, así c-onio el Director do Sanidad 
del puerto en los casos en que sea ne
cesario.

Aríículo 67. Ante osa Comisión 
Dresoniíará el contratista en unión del 
kique los documentos que acrediten la 
Srpoca en que fue construido' y empezó 
a ipre,s!a;r 'Siorvi’cios, así como 'lo refe- 
'^ itc  n sus máquinas y calderas y de
más apcirafos vitales del buque, acom- 
pañadus do los comprobantas necesa- 
rioiSi sobre su carMni oción y -CiSitiadni de 
vida, el corliíicado de su clasiÍTcación, 
fü del señalamicrd-o de ’la Jín<^ de má- 
riniun de carga y los del último reco- 
fecimiento del cas^m, máquinas y de
más apainíns auxiliares.

Serán válidos los certificado'^ expe- 
por las eifi.idades españolas en- 

lai^adas o autorizadas para ello, así 
lomo los derl TJoyd's RegiBi^, ingilás', 
{ P) 11 re.ati Veri tas. francés.

Artículo 68 . La Comisión proeode- 
M a'l examen y reconocimrenf.o:

i /  Dell '.arqueo- dol buque con mon- 
k'ón separada do] volumen y superfi- 

'de los esj]íaíc-i'OS d-cdirados ai aloja
miento de ¡pi>oaĵ Oiros do cada una de 
jas 'dlasos. do loís deídicados a comed'o- 
Iéi9 ,y •cáimarno de con\'Gns'acáón y fu 
mar," de lois ‘dodloados a canga-, com- 

en los dedicados a
||uipo.jes que no van en t e  aloj'ar- 
áii'entos.

-Do .la suptycficJe y c-onveni-oní:?’'. di-s:- 
'te ic ió n  de las eiscotillas, portillas al- 

y vcnljladoros'. Be expresará si tie- 
n  o x-enfilación mocániea.
0 e D. cai>iRÍa .díe lois
S.'" 'Del peiPfecM ós(.adp del 'Servicio 

f írexSÍsltM-&:}m- dél paá'a seguírídhid
j¡0 la navegaci^^ja.
; S.o Do SI t e  máquiíLüals y daldor-a^ 
K4tán sAí construidas y en
^̂ eírfixu.o ostado del &ervic4o, eiam i- 
il&indo t e  qiíe- acresdítei la
IpO'ca en que faew a íjáprobaíaaB y a qué

4.® Pe sJ las Cuarboiiapf?.s iieiien la 
iáí)acíáa)d debida, éerermrnarido y ex- 

cuál sea

5.0 De si líos diepiariaimiento e«s-táa 
bien disfpuesitos y lois 'alcjíamientoe tie
nen la ventiláioión, comoididadi y capa- 
ciidad provenida en lois artículesf aii- 
t(3rioreS', y  prascriipciones vigentes die- 
terminando y expresandio el número 
de piasiaij-eros do todlas clases de que 
son capaz.

O.o De 'si il'os buques tienen tas (pie
zas de repuesto de máquinas, según 
su cilase, y el coanpfeto de -eimíliarca- 
ciones y salvavidas, ancte , cadenas, 
boimba-Sy aljibes de hierro, aparatos* 
contra incendios, medios de sálvamen
to, vajillas, 'Cifeetos de cámaras 3- die- 
más perére'chos niecesarios en buque de 
taíl ¡porte y servicie, instriiimentos y 
carta de navegaición.

7.*̂  Y con relación a los buques que 
bagan e-l servicio de Africa, si ,ia esta
ción dc racliotelegi-’afía tiene :1a pobeiii'- 
cia necesaria y está doitaida de piezais 
do recambio nieiceisiaiiúas para- renvediar 
una averia en allta mar.

Artículo 69. Gonoluído el reconoei- 
miento, formará la Comísiión un esta
do en que se represente -gíI de las res- 
pe:ctivas paírtes reco no oídas y aproba- 
dias, -el ouaíl fsera emlriegaidoi :al Dire:ctor 
general de Navegación, quien tendrá 
íki facilitad d e ha cer I o. aim p liar en cuail- 
quiera de los puntos que juzgue con
venientes, iwnitiéndGlos al Mlinstoinu 
de Fomento par a su resoüucóón, con 
laig observaicionea ŷ  pirepuestas que 
crea op-oírtunas. " .

Artículo 70. R;eíc0nocidos ios bu
ques en la formia expresada, se pro ¡ce
derá a lats pruebas dé velocidart, p-ou 
ntendo loe buques en tas cíncunstaR- 
cias -noriraail-es en que euclen verificar 
t e  seind'cio-s, recabando para ello loe 
datos que juzgue neceeariois.

La marcha ee comprobará siempre 
que sea posibiíe por marcíacioneis. de
terminadas y con una presión en las 
calderas no superior a la que coríres- 
ponde a la resultante de tas pruebas 
de rcs-Mencia.

Artícii'lo 71. La Comisióp formará 
un estado o dictamen general de las 
pruebas, detallando las condicionéis* de 
funcionamiento de t e  máquinas, eil 
carbón consumido, la velc-eidaid obte
nida y diemás observaciones que crea 
convenientes, enviando dicho>s docu- 
monfos, por mediación dleil Director 
general de Navegaición, al Ministerio 
do Fomento,, a los efoctos misimOiS 
prevenidos en. el artículo 69.

Artícij'lo 72. El Miniistro de Fo
mento, en û,'sta del resultado die los 
TOconociraicnfiOvS y pruebas practica
dos ,por la Gomisión, deéidirá lo que 
ostlmo com eni-eide acerca -áe La a;dmi- 
sión definitiva del buque o buques 
pará seivi'cio do que so trata, pre
vio infnvnre, cuando lo crea convenien
te, del Minkierfo djo Marina.

Podrá, sin embai‘’go, auto'riztar la ad
misión pnroyúsional o definitiva de los 
barcfls con antelación a dichos recoT 
nocí mi entes iv pruébas, en Iob ca:so-s en 
que la 'nrajor rm/ifiantaición y marchai 
-de \m  servpcte y bu co>mil>ina'Ción 'cbn 
t e  actúalo® lio aco!n.sejcn, o cuando se j 
trato de con ti m.i.id.Ed-di'ers ervictos y bu- [ 
qut^s .de.;i ómismn fcon-tratrista' adjudica- 
taído do lo® de este 'Co.ntrato, siem
pre qu-e pr-esente ep.ortunamente cer- 

y jiustificant-es que acrediten 
comiplliidameínte que el buque o buques 

las “Conidi'cioneB sie-

gún eiste pliego de condicio?i08> piaaráí 
»0!l .servicio que van a  des!emp<eñ&ir, ¡toidei 
el lo sin perjuicio de ios x̂ ecoinoxfiini'eFa-̂  
toiá y pruebas que se eBijiTíien inaxcii- 
sabíleis para la admisión definitiva y 
que habrán do verificarse opoetumiíó 
mente sin 'alterar los itmejr-ario&, eüi_ 
iDomprobación de los documentos pre* 
sentados.

Y ¡podrá, 'ádeimás, autorizar para la' 
aidrnisión pro-visioinail de buques 
riaiite un año, toleranciPus poir defeca- 
tos de la velocidad que no exceda diQ 
media -milla.

Artrcullo 73. Los recoiiGicimientos' 
periódicos se verificarán en puerto, en 
ia forma prevenida por él Mm-istario 
de Marina para il-o® demás buques da 
¡lia Marina mercante nacional, y sin 
perjuicio ni detrimento^ -deil buen cum- 
plimi-ento de los itinerarios, a cuyo 
fin ell conlratiista propondrá oportuna
mente él puerto en que pueda verifi
carse el reconocimiento, si es cpio no» 
pucide hacerse en el de inscripció-n o 
matrícula de los buque®, 3̂  el Direc
tor generail de Navegación dispondrá 
que una Comiisión constituida en debi- 
'dia forma verifique dicho roconoci- 
•miento.

Artículo 74 . Además de los recon-0-» 
ci-mientovs p er iód icOiS oi tádo'.s 'en el ar
tículo anterior, el C fo b ie rn iO  podrá dis- 
'po-ner, cuando las circimslan'cias lo 
hagan necesaria, que un Jefe d-o la .A¡r- 
mada reiallioe vi:s'ita® de inspección .so- 
l^e los seiAucios genérate de las lí
neas y m  -parti'cul'ar de loS' buquewS m  
puerto o navegando.

'P'iM'a dichas inspeicciones, que sp/ráh 
objeto en cad¡a caso de instru-cciones 
especiájeis, él contratistia se obilign. á 
facilitar ¡ail Insipector pasaje de prim e
ra clase, cara aróte independiente, bote 
tripulado y otros medios inexcuu.íibles 
piara Cil ejorciciO' de la itnBi)'OCci-''ui.

A rtícu lo  75. Los Gap i taños de 'los 
buques^ tendrán la  obligación  de p w -  
seni“air los. cuarlornas de bitá.'Co.sa y de. 
vaipoir y do m áquinas, sie.raipre qiíe lo 
p id an  lois DirecioreiS locales d.e nave-- 
'gación 'Bfrii los puerto® d¡e pai'tida, 0. fin 
de que el 'Gobierno p u éda mfcirimajivjK*, 
s'iémq>re que lo crea conven lente,, de 
■la negfilaridad, exactitu d  y  diHigC/ncia 
con  q u e  se verifica  el 'servicio, y exija  
t e ;  resipensalullidadcs a que (hubiera 
lugar ,por t e  fa ltas en el cuimdi'miera- 
to dieil -coinfirato. ^

Lo® refcandes cuadernos deberán lié- 
vairca 011 la miisraa forma que en t e  
buquieis de guerra,

Artícuilo 76, El Miniísíro do Fó- 
mento o el Direcíor general de Gomcr- 
cio, Inídhstría y Minas dispondrá que 
por el Jefe o los Inspectore.si de la Sec
ción 'de Comúnteciones marítimas se 
hagan las inspecciones de contabilidad 
de las ¡líneas y buqtues de que, tratan 
los artículos 25 3̂  ,26 y demás corres- 
pondiientes, presentando los eslEdos y 
Memorias que fonmiilen como conse
cuencia de dichas ms-pecciones.

C A P I T U L O  X I I
DE LAS FIANZAS

Artículo 77. Los- buques destinados, ^  
a esitO'S séi'viciois quedarán escnciaíl-. 
mie^nte obligados y afectos ál. cumplD 
imíentó del contmto, isin quê *6ni iningúfi 
caso ni por ni-ngiui coincep-tq ef-



Gaceta Maurid.-Núm. '316 T2 Ñovícmore Í92i- S05
ao>ntetiíiíta 'jiaioeiViias i\3.sipo¡neaíbil'es pire- 
ferwtemente a iiingana otra obliga- 
oiéni ni cj^édito qu.B la? exceptuada?, en 
et ’S'eguTMo pármaXo del artítcudo 12 de 
este pliego.

Al eiíectoi, el contr a tirita, M  preseutar 
los buques que determina la Tabla ciie 
sioii"vi'C.'ioe, ducilarairá que no s-e bailan 
pneviaimente hiputecadoe, ni gravadois^ 
mi dados en garantía de cualquier Xor- 
ina en el Pneino o en el extranjero en 
daño del servicio, obligá.ndfose a man
tenerlos así todo i©I tiempo que dure el 
eontrato, cuya declaración 1 levará con- 
Bigo ’lai oiporluna resipionsiabilidad civil 
V criminal para ¡el caso die resultar fail- 
sa. Al mlsmio fin so admitirá en cual
quier tiempo a quienquiera que pre- 
Sítrnte la justificación dcl gTav?uTien de 
dichos buques anterior o posterior a 
la época de su presientación, mediante 
^  cual se exigirá ai coTd.rati.'da la reiS- 
ponsabilidadi correspondiente.

Artfcuílo 78. El oontratista garan
tizará el cumplimiiento de lo pactado 
con luna fianza definitiva de 190.337,-40 
pesetas en- metálico o icn efectos púMi- 
p̂is del Estado al tipo que las disposi- 

tj-iones vigente.s atribuyan para lacons- 
tituici ón_ de fi anzas.

A-rtíeuto-79. IGuando e-1 rematante, no 
cumpliese las condiciones que deba 
íieiiájr para la celcbraciófn del contra
di o. ianipi'dlcsc quio éste tenga efecto 
en el término señalado, se anulará el 
remiate a costa del misino remedante. 
L es' efectOvS de es!a deciar-ación; serán:

1.0 La oéridiida *d-e la garantía o de
pósito de la siilrasta, que desde lue^;o 
m  -adjudicará a-1 Estado como indem- 
niz'ación diel perjuicio oc^asionado por 
la demor.a en el servicio.

2.0 La celebración d-e un nuevo re
mate ]>aio la-s mismas condición es, pa- 
gaiTdo oí] pirimeir reimatiantie la diferon- 
ciia dcil primero al segundo.

3.® No pre-'seniándiose proposi-eión 
admisible en el nuevo, la uAdm-inástra.- 
eión ejecutará el servicio por -su cuen
ta o por con tratación directa, respon
diendo el rematante -del mayor ga^to 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

CAPITULO XIII
BE LAS SANCIONES PENALES

A.rtfculo 80'. Si el contatista no pre- 
js-ontane con la ajiitelación suficiente 
para su, reconocimierito y admisión, 
antevS d(e 1-a fecha en que deban im
plantarse los servicios, lO'S buques que 
doterimina e.l artícuilo 7.®, o no susti
tuyera mmed'iatarnente al que por ave
ría no pudiera prestar s?erxnaio, perde-

la fianza que tenga constituida, qure- 
dando, aidcmás, al arbitrio del Gobier- 
ho declarar nula la adjiuiicavCiéíp y  en 
caso cfte <M>ntintimr el cqnirpvto será" áe- 
biidsBmiünte aíian;&aíd.o.

A rtto to  -̂ 1. coiitjraiista deja

re-de hacer desde el puerto die salida 
alguna -de las ex?[>ed)i’ci-o-n6s -a que vie
ne obiliigado islsgóin la Taíbla de servi
cios, salvo las determiniadas en el ar
tículo 47, incurrirá en la multa diCl 
-duplo de lo que debía percibir como 
subvención si liubiese realizado el 
viaje.

Artículo 82. Si la salida de los bu- 
qucis deil -pueirto- de partiida Be iretauda- 
Be rnás. de dos horas y  fuesie por culpa 
tdel eo'ntratista, pagará una multa equi- 
valenté a un 25 por lOG de la subven!- 
eión que le corrostpondia cobrar por la 
travesía, pudien-do castigarse la rein- 
cidjencia hasta con multas equivalen
tes al tot-al die la subvención del viaje, 
y  además las rceponsabilidaldies que 
puiedan alcanza-rle por los perjuicios 
del incumplimiento del contrato.

.Artículo 83. E n  el caso de que la 
m archa m edia  anual señalada a los 
buques dejara de com plem entarse, se 
hará al concesionario un descuento -de 
la S'ubvención asignada en la  propor
ción  'S iguiente:

iSi la m archa idealizada durante el 
año, por térmiino m edio, fu ese  in ferior  
al m ín im o obligatorio en ui> cuarto de 
7)%illa por hora, el descuento será de 
un m edio por c ien to  del total de la 
subvención , correspondiente ál reco -  
rn d o  total anual del buque que haya  
faltado a la cosndición de velocidad; si 
fu ese  in férlor ¡a m edia m illa, el des- 
clien ta  será de un  uno por c ien to ; si 
fiieisie de tres cuartos de m illa, será de 
un uno y  meidi-o por ciento; y  si a lcan 
zara a U7ia m illa , el descuento seqá-do  
un dos por cieíQito sobre el total de la 
subvencióri' correspondiente al reeo -  
rrido anual del buque -que haya fa l
tado a las condiciones de velocidad.

Siem pre que la d iferencia  exceda de 
una m illa  en lo-s buques adm itidos de
finí t iva-mente, se requerirá  al contra
tista  para q u e  reem place a aquel o 
a aquellos buques que durante e l año 
hubiesen  incurrido en esa difereniqia 
de la mar-cha obligaitoria.

Y siem pre que los buques que h u 
b iesen  sido admi tidos proyisiG iialm enle  
por un año, con  to lerancia  en la ve^
1 coi dad en pmeiba, na acr editará du
rante dkho año esa velocidad enj una 
pimoba de la marclia media obligatoria 
para el servicio, será tambión reque^ 
rido el contrati*sita para reemplazarlo.

Artículo M. El contratista estará 
obíigado al reemplazo de cada uno de 
los barcos, en el término de diez y seis 
meses, a contar deiscle la f echia doJl re- 
queirtmiicnto', prorrogalMe a veinte bí 
coiratruyera el buque en España, y ol 
importe de los referidos descuentos 
p®¿ la imcumplimeatación de veloel- 
dad, se deducirá de- la suma que por 
subvenciones deba satisfacer el Esta
do al contratista.

Anffculo 85.. Guendo hubiese tran-s- 
currido él plazo estipulado para la ,re- 
ixiaición del buque pe-^̂ dido.

do o deficiente en velocidad, sin qu^ 
el contratista hubiese’ presentado el 
que haya die sustituirlo, no sienidoi el he?, 
cho imputable a  f^lta de diligericia su^ 
ya en -la ajdiqu.iis>ición ide aquél Oi con-  ̂
trato de su construcción, incurrirá en 
una multa de 25.000' pesetas y queda
rá obligado a presentarlo en nuevo pla
zo» de SiOis meses, pagando, de no ha^ 
cerlo, otra multa de igual cantidad.

Aritículo 86 . Si el contratista deja
re de hacer sin causa justifuaha al
guna escala obligatoria, con arreglo t  
los itinerarios i^robados, incurrirá eit 
una multa equivalente a la mitad de 
la subvención que deba cobrar por 
travesía, - ¡ | | k

Artículo 87. Si alguno de los Car 
p i tañes emprendiera viaje sin reco^ 
ger antes la correspondíencra deií puer* 
to de salida, se entenderá, para lô  
efectos de este contrato, como no ve
rificado el viaje, pagando como multa 
e!l -duplo de -lo que le coiTíeisp-oaiida eot., 
brar por la travcisía.

ArLículo 88 . Por las faltas en qud 
incurra el.contratista o sus dependien
tes en el cumplimiento de las obliga
ciones que por este pliego de condicio
nes se le impone y no estuviesen espe 
ciaimente penadas en el pinsente ca^ 
pítulo, se exigirán a aquél multas gra- 
duailes q proipotrciionaídaiS' a lasi lajltas-, (. 
juicio del Gobierno, hasta la suma ,d.r
5.000 pesetas.

iSi las faltas • afectasen exclusiva-. 
meiFite al servicio de Gorreos, la 'Bi- 
reccióc! general del ramo p-ropondrá s/ 
Minisjtro de Fomento la imposición di 
la multa que estime procedente.

.Artículo 89. Las multas se impon
drán igubernativamente con solo teneí- 
noticia oficial de los hechos que la? 
m-otivaseró y sedán efectivas, desdt 
luego, sin perjuicio de los recursos le-* 
goales que pudiera ejercitar el conitra-- 
tista, tomándola.s de la fianza.

El contratista deberá reponer ésta 
h  el plazo imprórrogahle de ocho dfaiS', 

conlados desde que por la Caja de (De-- 
piisitois se hagai la oportuna frietenoióív

La falta de reposición de la fianza 
se ccmsiderará motivo para la resci
sión' del contrato, quedando el contra- 
iiásta responsable dedos daños y perjui
cios que su falta irrogue a la Hacienda^ 
en todo lo que éstos superen a los res-, 
tos de fianza.

Artículo 90. Las anuM-as expresadas 
en los artículos anberioree se entcas-  ̂
derá sin perjuicio de las lUBponsabili- 
dad es de ordeni civil o criminal a que 
hubiese lugar en cada caso, y sólo de
jarán de ser exigibles en los casos do 
fuerza mayor debidamente justificada.

Artículo* 91. El contratista queda 
sujeto a la jurisdicción administrativa 
y a las disposiciones viR'eníos sobro 
contratación de servicios'públicos y se
rán de su iouérif a, los gastos de e so ri- . 
tura póbMca y sus copias, la cual de-' 
viovíS ser forirrab*''ada
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liara el servieki cte eopreos m arítim os oiitre Sas Islas 
: Oanarias.

LIMM PRÍNOÍPM. ^
le d e id l iA  BXPE3>I€IGN A TODAS LAS ISLAS

s a l i d a s

   -----
Palm as,

T e n e r ife   .............. ..
Palm-a
B an S e b a st iá n  -
¥ a lv e i'd e  ................. .
í^olfo
'Vaiverd^ ____ _
P a lm a   .........
Tenei'-ife  ................
L a s P a lm a s .  .
0 .  T a r a ja i . . . . . , . . , . , ,^
P u e r to 'C abras. . . ___
A rree l i e   .........
.Puerto 'Cabras 

•:CK 'T a r a ia L ,, . . , , , . .* .-

LLLGADAB

TeiieTif-e
P a lm a   -------
San S e l)a a tiá n . ....
¥al'vord'e . . . . . . .  ^
Go. 1 f o o, . .  • „ , »
¥al¥efrcle  ........
Palm a.  ....... .................
T e n e r ife  .....................
L a s P a lm a s .- .  .
G, Tai* a, j a l ...................
Pii-m to iQ abras .
A rtreclfe  ................
Pu e r to iCabr a s  .
O . T ara  j a l  . . . . . .o
lia  s Pa l:mas

AULLAS

59
110
.57
51
35
25
00

ilO
59
82
27
37
37
27
82

8 4 8

imS ISLAS

SALIDAS LLEGADAS

T e n e r ife  
L as P a lm a s .
G. T ara  j a l  -
Puerte* 'Cabras 
A rtrecifc
P a e r to  ’C n b ra a ... , .

-G,- T ara  j a l . .  .
L as P a im a s  .
T e n e r ife
P a lm a
V aiverd e  .......
5;$an S h a si i án.. .̂,....  ̂  
^■Ima ' ¿

L as P a lm a s  _
G. T ara  j a l .......
P u  erto  'Gabra-s..
A rr e e ife   ......... .
.Pnerto C ab ras^  
G. Taraj^aL. . . . . .
L a s P a lm a s . . . . . . .
T e n e r ife   ___
Palma ___
5^al¥0rde
San  S e b a stiá n ..,,
P a lm a  | ....... .
T e n e r ife

MILLAS

59 
82  
27

. 37
37  
27  
82  
o9 

:iO
60  
51 
57

lio
79 8

S'L¿mimA LXPLOiLiUA A Tv.tDAS ISLAS

SAI.dDAS LLEGADAS MILLAS

Las Pal m as.. .1.... T e n e r ife  . . . . . . . . . . . . . 59
Tmierifc .................. P jatoa ............ . HO
Pjatma ........... San  Bebasiián. 57
San Sebas'tián........ . ValveLde ............................ :c
Valverde ... . . . , , . .  * Palm a ’.................
Balma .............. T enerife ......... : i íl*
T enerife ............... Las Palmias... 59
Las Palm asv...... G. T a ra ja l....... ........ 82
G. T a ra ja l ., . , . . . ...... Puerto  C abras...... . 27
Puerto C abras.... Arrecife ................... . 37
Arrecife .............. P u e r to  C abras........ 37
Puerto íG a b ra s ..., O. T ara ja l.......... 27
G . T a r a fa L .. . . . . . . . . . Las Patim B ......... 82

7 9 8

'E üíü iÓ N  A TODAS i-^.S ISLAS

G.VLÍDAS LI.EC,C\DAS M i h h m

T e n e r ife  ................... . L as P a lm a s . . . . ......... 59
’’LavS P a  1 m a s . . . G. T a r a j a l . , . , . . , , . . . . . 82

n;L.-fDÁS Í.LSSAiDÁ:S

G. 'Tara,TE i____ .íPuorto :Gabras,. 2 7 -
P uerto  •Cabras,.,...' Arimcife ......... 3 7
Arrecife .. ............... . Puerto  'Cabras. ... .-«■ 3 7
P uerto  GcEras. G. T a ra ja l....... . , 27
'G. T ara  j a '___ _ J a s  P alm as...... 8 2
Las Faim así..,____ T enerife ............ 5 9
Tenarife . ,, . f. 'Ran Beb-astián 79.

m■San Bebaaiián___ ' Palm ^ ...... .
Palm a ... Imhmrdn _____ ...... 6 0 -
5%.hn3rde ............ . R e s lin g a  ..........

5%iverde . . . .__
1-̂ . . 9 ip -

Restinga i Í D
Yaiverde . . . _____ Pfajm'í 6 0
Palm a .•.___ iSan S'^bí íMn, . » 1 i57
Can BebafCáií...,.-.-. T e n 7 9

80A

LXPLDiCi.Jc tS  ISLAS

S/\IUDAS

L a s P a im a s .. . . . . . . . f
T e n e r ife  . . . . ____ . . . . .
Balma  ____  —
San S eb as'tíán ...........
Tal verde ^.........
PaJm-a  ........ .
O lenerife
Lívs P a-lm as......
G-. T a r a j a l . . . . . .  ......... -

erto C alyras. . <
A r r e e iíc   ..................... .
P n er to  'C abras .
G, T u ra ju l... .......

LLEGADAS

T e n e r ife
Pa.lme............. .......
iSaii >Sebas t iá n .. „ 
Tah'o.rde 
P alm a .................
G'ea/Cir  .......
.Las J ’d ' OHG.........
G. G\arajaL.........
P iio r to  C a b r a s ..
A rrec ifo  ..............
P u e r to  C a b ra s ...
G. T a ra  j a l . . . ........
L a s P -annas.........

MilJl/Aái

59  
1x9

57
51
60  

.11-0
59
8,2
27
37
37
27
82

798

s m r rA  dm :iA G ?0 N L Siam fA L  „y/:Tv:AA l n t d . e  l a s
PAT-dddB Y 8ALYA GUDÍÍ DE - r :E E R ! E E ...............   1,770

SUMA rOIi'AL DE YUXAB MED̂  DALES................    5.818
SUMA a’OTAL • DJ.; MILLAS HN EL aPo, 69 ,316 ,A 16,50

PESELAS MILLA .........................      1.151.904

LIE-NA 'OO'MERCIAL 
Pu®Ptos €i® ü m n  .Canalla, Lan^iars-tp y .

PRIMERA EXPEDICIÓN

SALIDAS

T e n e r ife   ............
M ogú ii .....................
S a n  N ic o lá s ..............
L a s  N lev es  
Barrí i na
L a s P a im a s  .
G. T a r a ja l ............... .
P o zo  N e g r o . . . . . . . , . , ,
P u er to  C a b r a s  .
T in o sa  ....................... .
A rr e e ife
A rr ie ta  ....... .
A r r e c ife   .............. ........
T iñ o s a   ....... ...
P u er to  C a b r a s  .
P o zo  H e g r o . , . . . . , , . , . ,
G. T arajm l .
L a s P a lm a s  .
S a rd in a   ................
L as Ni OVOS' .
S an  N .ioo fás................

LLEGADAS

M ogán  ..........
S an  N ic o lá s ................
L as N iev es  ................
S a rd in a  .........................
L a s  P a lm a s ................
G. T ara^ al................. .
,Pozo M e g r o ..... . . . . . .
P a e r to  Gabr,as..........
T iñ o sa  .........................
A r r e c ife   .....................
A rr ie ta  ........................
A rrec ife   ..........
fdfiosa ................
P u er to  Cambras.........
P ozo  N e g r o .................
G. T a r a ja l .
La.s P a l m a s  .
S a rd in a   ................... .
L  a s N i cve-S.
C an N io o lá s  .
T e n e r ife   ............

MILLAS

50
15
10

4
30
82

14 
30  
10 
i  5'
15  
10 
3 0  
14 
í% 
8$ 
30

4
10
40

519
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SEGUNDA . BXPEM3ÍGIÓN

SABIDAS jL/IífEO AD A S MIM̂ AS

^eaoxMo
r^TOS>.c.....

Saram a . . . . . . . . . .
^ a s  P a lm a s- ,,.,.-
G. T ara ja i. .
pozo Wegro.,,,-., 
P-ií Oiri o G ab-pa S’..
te a a sa  ------... . . .
^TreC'ife
^■rr.i'Oia . .  •  . * .  » •  .- o ’

í^rreeife  ----------- -

5̂ 1 liosa --------  —
PueiiQ Gíibras........
P o zo  N e g r o . .  .
G. T ^ a ja i ................
% M s  f e . i m a «  .
ga-ríñma  ...................... . . . . . . . i

,íi.as=     . . .

L a s NieTOS', 38
S a ro m a 4'
|L as P a lm a s . , , . . , , . . , , 30
G. T a r a ja i— 32
P o zo  N e g r o . , . . .......... 12
P u e r to  G a b ra s ..,,,. 14
T iñ o sa  ................. *___ 30
A rr e c ife 10
A rriata ......... . i5

15
l ' iñ o s a  . . . . . . . . . . . . . . . . iO
P u  erto  Oab ra s , 30
P o zo  N e g r a . . . . . . . . . . . . 1.4
G. T a^rajal......___. . . . .12
L a s P a lm a .s ..,. 82
Sardin.a ................ . 30
L a s N ieves-..... ............. 4
T e n e r ife  ..................... 38

4 7 0

}iSí &ur CV0 seBer^iG 
PRIMER.A EXPEDIGláJN

SALIDAS LLEG/ADAS MILLAS

7r\s Palm as........... Tenerife ....... .......... 59
q I ; f;. .......... ..... Abona ....................... , 23
33nTX' ............... ....... Médano ..................... 12
N U .................. . Abrigos 6
Ai'rigos Cristianos ................. 9
.Dristiarios............... . Adeje .......... 4

Guía 6
18San Sebastián ........ •

En a Sebastián........... B erm igua 10
Berm lgua ......... . Agido ......... . 5
-AauIo ........................ VaC ©hermoso ........y 6
Vcx. 11 ('/h-er rn 0 so ....... y Val legran rey .......... . 17
Vallcgrarirey ....... . Val 1 eíi er rn o so 17
^aliidierm oso ......... . Agulo .............. 6
A g u lo ...... .................. Hormigna — ........... 5
Hermígna ............... y San Sebastián 40
San Sebastián y G u ta ............. . 18
f\ u ía Adeje ., • 6
í^-oejG.................. . Cristianos 4
Gris-tí.anos .................. Abrigo-s 9
Abrigos ................ . M éd n n 0 ........... ....... 6
Médaiío ................. . .Abona 12
Abona ............ . Tenerife 23
iTenerife .................* Las Palm.a3 ,,.,,,,-,,yy ■ 59

3*50

SEGUNDA EXPEDIGÍ OW

S .\L 1DAS BLEGADAS MILLAS

Las Palmaos..... . Tenerife ____ ........ 59
Tenepife .................. Abona .................. 23
Abona .............. . Aíédano . . . . . . . . . . . . . . .  ' 13
Médano ............... . Abrigos ......... . 6
Abrigos ....... ............. Oris-ttanos 9
C ristianos ........ . A-dejo ........................ 4
Adeje .............. . 'Gana-------- -------- - 6
Guía ......................... San Sebastián...... . 1/8
San -Seb asitián... ,,, B erm igua .................  ' 10
B erm igua ............ Agulo ........... ......... -5
Agulo ........... . Vallehermoso 6
Amlleíiermoso V-a.] 1 egra nr ey 17
V allegranrey ....... Vallehermoso ......... 17,
A all©hermoso ....... . Agulo ....... ...... 6
Agulo ....................... B erm igua :5
Berm igua __ _ San Bebastián. 10
Can S ebastián .. Olí la .............. 18
Guía ....... .............. . - A-deje ..... ................. 6
A.(J 0:j 0 ... CrisUanoS' ^ K

SALIDAS toSGADAS MILLAS

€D?íBfeíios A brifos
áJDrigo-s Méd'ano
M édan o . . . . . . . . . . . «...y A b on a
A.bona y 'iB.nenfo 23
.'renerife 59

3 5 0

■Psj8.@8̂<0s  4 ©l -fe Tenerife

SALIDAS LLEGADAS MILLAS

Ldüs Palmas... .j,.y»>. T ^ e r i f e 59
Tenerife Orotava .,. ... 52
Or otava ......,...... , leed --------- - l a
leed ...................... . Garacbleo ., 5
Garachieo . . . . . ...»J P ahua m
PíaIxn.a -.««a Sauces . . . . . . . . . • . 10
'.Sauces ...... ........... Tazacorte 59
Tazacorte ................. P alm a . , . , . . , . , ,0. .. .. . 69
Palm a .......o.-* Garactóco 60
Garacbi-co ...... . loüd ........... 6
Icod ................. . Or otava .. . 18
Oro lava __ _______ Tenerife 52
Tenerife Las Pnlina s . i t ..... . 59

5 10

De S a n ia  Qruz efe Tersei^e a íob' p u o iw s  del Hoft®
la Ssia.

SALIDAS LLEGADAS MILLAS

S a n ta  Qriiz de T e -
nterife ........... • ».».• ft *■ P u e r to  Cru^,^,^,,.^«. m

P u e r to  C r u z ... , , . ♦ , B ícod  ........ . 10
I'Cod .............. . G a m c h ic o  . . . « ..b- . 5
G a ra ch ico Icod ..................... 5
Icod .......... ....... . .  .  .  .. P u e r  to O r u z .. . . . . . . . 10
P u e r to  € n i z . . . iSanta^ Oruz d e  T e r rror 1 f  e *«4. f f. «• i« • • ♦ y m

134

BUMA total de MIl.LAS MENB'ÜALES.,................ 2.33®
SUMA TOTAL DE MIILA6 ANUALES 27.996 A 16^56

PESETAS MIIiLA .. . . . . . > «. t  e t  «-»«» c tí 6- Q 9 a tt.« •« e e a a'» « 4 461.934

.Ex'pedloién men-syal efi'tre teT O rias y la^ •€0 l0 Bnlas J e .  
# .Cabo Hlo d© 0 ro y ©abo BlaiKío,

SALIDAS I^EG ADAS
— .—   — —  — .—

Santa Ciraz de Te-
O^erife ..,,a.. L a s  'Falnias,*......

L a s ■ P alm as..A v—*»»* lüaife't) J \ib y .
iCaibo J u b y . , . ,  o V-» M o  -de O r o .......
íR'ío de O ra ,..,.,..,, iCabo B la n e o . . . . . .
-Oabío B l a n c o . , • lEío de 
Río de • O r o . . . , IGabo J iib y
O abo J u b y    L a s
Las P a im a s ...v ---  ’Penerííe ......

MILLAS
 4— ..

6 9

3 0 $ .
2 0 0
332

W

l u a i ^

SUMA .rOTAí. D.E MH.LAS M S N B U A l ^ S . . , , y  
SUMA lOTAL DE MALLAS ANUALES, A 1.6',50 PESES- 

■TAS 'MILLA A»» • « e «í« P B « t  e *.» o •  « •  t  B t  B «

Su:bM0m ió n  tín ©a gOBeral^.. . .■* , , , .  ..
I-deim id. ■r.oiBereÁ-al,.:,...
Idem fd„.dr

Li51.96f
\ m :
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M®l!Elli BEL TIIMJI

en
ejecibci<3n d'6 

Vengo en
2 de Febrero d 
nombr'ar a D.

IIEAL DECRETO
A propuesta deS Ministro del Tra

bajo, y de conformidad con lo p re 
ceptuado en el artículo 24 de la ley 
de {Seguros de 14 de Mayo de 190-8 y 

el ld '8 del iReglamento p ara  su
e 1912, 
Rafael

Martínez Agulló y Juez Sarm iento, 
Marqués de Vwel y Diputado a Cor
tes, Vocal de la Ju n ta  Consultiva de 
Seguros, en la vacante producida 

:^or D. Leopoido Matoa y Massicu, 
¡que dimite el cargo.

Dado en Palacio a once de No
viembre de mil novecientos vein ti- 
i?rno.

ALFONSO
Ministro del Trabajo,

L eopoldo iMa t o s .

GliTMíi

w m íiiñ.[§BS fiSACIÁYJOSTICIA

PíEE0OIOiy Q EU E ñ^L  iD,E LDS ^ E - 
OfSTROS Y DEL PiOTARlADO

m m L ñm E m T 'ú  -be l a
mQM ¥  n ^ m E m  d e l

TÍTULO PRLMERO
DE LA  DEMARCACIÓN Y CLASIFICACIÓN US  

i NOTARÍAS Y  DE I/AS CONDICIONES PARA 
INGRESAR EN EL NQ-EARIADO

I De lá demarcación y clasificación de 
Notarías,

Artículo 1.® '  ÍEI 'nómero do Notarían 
y punto d e residencm. do tari o s
«serán loa que deJerani'ue- la dcinarea- 

j cidn Dotariaí.
Ésta no ípüdiá nrodlíjcar^ en ningún 

 ̂ cario, sino en su totalidad y basta que 
¡ iranscun’an, cuando menos, Gcbo años 

desdo que -empes^m a 
(Cuando proceda, dicha modificación 

so híu'á por el (MiaMorio de Oracia y 
I Justicia, a prepuesta de ía Dirección 
) general de los Registros y del Notaria- 
i do, previos los kiíeranes de las respec- 
I fcivas Juntas directivas de los -Golegips 
j Notáriales, Ilegistradoreis de la Pro- 
j piedad, Salas do de las Au-
I fencias y Ccmiisión permanente dei 

Gotnsejo de Éstado.
Asimismo pedirán solicitarse aque

llos otros que consideren
í oportunos la Dlií^ción gonerál o el 
i Mtoisterio.
I Acordado niodifícar la demarcación, 

la  Di9̂ cci6ix le pondrá en eoneciimien- 
to de lás Juntas, Registradores y 8a- 
fas de Oobiemo, para que en plazo de 
seis mesos foranuleii y  envíen a la Di- 
reoción general sus respectivos ín- 
ioTsafim*

...

Artícuio 2.0 Las Notarías vacantes 
qu'0 íuercR suprimidas en una demar- 
cación y no hubieran sido lanunciadas 
para su  provisión en  la  Gaceta de Ma
d r id , quedarán amortizadas, cuiilquie-- 
ra que sea el turno a que Iiayan co- 
rresipondido.

Las que estuvieren servidas y deban 
suprimirse serán amortizadas cuando 
roglamoiiiari.a'mente vaquen, y sus ti
tulares c o nt irnu ar á ii d e s e m p e ñ án do 1 a s, 
siendo considerados coimo Notarios ex- 
ce'dentes do demarcación para todos 
los efectos legales, mientras no dejen 
de servir la Notaría suprimida o no 
transcurra el plazo reglamentario para 
ejercitar los derechcs de -excedencia.

Arlíoido 3.0 Las Piolarías suprimi
das en demarcaciones anteriores que 
no- hayan sido amor tizadas y que se 
restablezcan poir nueva demarcación, 
continuarán deseanpeñadas por los 
tari os que las sirvan, quienes ya no 
tendrán el carácter y derechos del ex
cedente de demarcación.

Artículo 4.0 Las Notarías que fue
sen creadas en una demarca.GÍón nota
rial so anunciarán para ser provistas 
exclusivamente entre Notarios exceden
tes de la misma. De no liaberio-s, se 
proveerán en los turnos, ordinarios.

Artículo 5.0 iGuando en una misma 
localidad haya de suprimirse, en v ir
tud de demarcación, más de una No
taría, la amortización se hará alterna- 
tiA^ameiite, suprimiéndo.se la prim era 
vacante que ocurra y proveyéndose la 
segunda fuera o dentro de turno, in
cluso en el de excedentes de demar
cación, según proceda, y aisí en lo su 
cesivo hasta su total cxtincián.

La declaración de amcTtización se 
hará por el Oentro directivo, y mien
tras ño io/ verifique, el archivo, de..la 
Notaría vacante estará a cargo del Nó- 
'tario sustituto legal de dicha Notaría.

Artículo 6,0 Las altena-ciones en la 
deinarcación judicial que pueda¡n. in- 
íluir en la notarial, sólo • producirán 
efectos legales cuando reglamentaria
mente se modifique la demarcación 
notariái.

Artículo 7.0 'Pára su provisión,, las 
Notarías se clasificarán en la siguien
te fonna:

De primera, las de capitales de pro
vincia sean o no capitales de Colegio- 
'Notarial y poblaciones m ayóos de
39.000 habitantes en su termino mu
id etpal, según el último censo de po- 
biacién publicado por la Dirección ge
neral d á  Instituto Geográñco y Ésía- 
dl^íico.

De segnnda, las de poblacioínies que, 
no estamdo comprendidas en el párrafo 
anterior, excedan de i‘0.000  habita'ntes 
segilTt dkho censo.

De tercera, todas las demás. Dentro 
de las Notarías de tercera clase se dis^ 
tinguirán, iparU loe efectos especiales 
que se deterimnan en este Reglamen^ 
to, las que sean de cabeza de pajidido 
judicial y tás demás,

Tara fpfar la población de los térm i
nos municipales, a los efectos de los 
párrafos precedentes, se tendrá en 
cuenta la de hecho que resulte en el 
último censo publicado por la mencio
nada Dirección general.

u\r tí culo 8.0 La clasificación de No
tarías con las rectificaioiiies que im- 

‘ pongan las modificaciones sufridas en 
his bases eme les sir'/an de funíkm""n>

to, se hará al mismo tiempo que lá 
demarcación noiai'ial.

Artículo 9.’' Los Notarios tendrán, 
para todos efectos legales, la categoría 
que se fije en la clasificación a la No
taría, que estuvieren desempeñando; 
El Notario que desempeñe Notaría qu>€ 
por virtud de nueva clasificación au
mente o disminuya de categoría, con
servará mientras la sirva la que hu
biera tenido hasta entoñces aquélla.

V
De lá>s condiciones para ingresar en el 

Notariada}.
Artículo 10. El ingreso en el Nota^ 

riado ha de ser necesariamente ptu! 
oposición.

Para ser admitido a los ejercicio^ 
do olposición se requiere ser Licencia^ 
do en Deiveho o "te.iier concluida la 
carrera del Notariado coRi arreglo a laS 
leyes y reglamentois de Instrnoción pú^ 
bhcá, y reunir las condicioínes prevCH« 
nidas por -el artículo 10 de la ley No^ 
tari al.

Artículo 11. No podrán ingresar etó 
el Notariado:

1.0 Los imipedidos física o intclec-t  ̂
tualmente para de.sjemfpíGñar el cargo,

2.0 Los que hubieren sido conde?-* 
nado's a: penas aflictivas.

3.  ̂ Los que estuvieren condenados 
a cualquier pP'ua €o.n’occionál mien
tras no la hayan cumiplido u oblcnidQ 
de ella indulto total.

4.0 Los quebrados ino rchahilitados^
5.° Los concurs-ádos mientras no

s can tí e el ar ado s incu 1 p ah 1 c s.
6.0 Los que no fueren de buenas, 

costumbres y hubiesen sido expulsa-^ 
dos de cualquier otro Cucripo de ia Ad«t 
ministraciónu públíc^a, del Ejército o dq 
la Armada, por resolución de un Tri-» 
bnnal de honor.

7.0 1 0̂s que des.empeñen cargos in-i 
compatibleis de los determinados en el 
artículo 16 de la ley.

Artículo 12. La edad, do vcinticmco 
años, exigida pára toman parto en la^ 
oposiciones, deberá estar cumplida oí 
(Ma en que expire la convocatoria.

No se dará curso a las instancias efi 
que se solicite dispensa de edad.

TITULO II
d e  l a  p r o v i s i ó n  d e  n o t a r í a s . -  lURILA^
DE PROVIS-IÓN. GONGUR.SOS DE Arrfl.li
GtJEDAD, DE GLASE DE ASCSSNSO.— OPO
SICIONES DIREGífAS Y ENTRE NOTARIOS, 

EXCEDENTES DE DEMARCACIÓN
d

Reglas de provisión de las Noiária^
Artículo 13. Las Notarías vacante^ 

'se proveerán con sujeción a la^ reglai 
rí’guientas:

A) Las de prlmcira y segunda, ciai-» 
)Se en! las tum os:

L® Do antigüedad en la carrera.
2.® Do antigüedad en la clase.
3.0 Do ascenso.
4.® De oposición a Notaría^ dctcr-  ̂

minadas.
De cada cuatro vacantes de pTimerá 

y  segunda, caiTosponderá una a cada 
uno de los iurnus eslablecidos.

Las vacantes que correspondan al 
turno de aposición, áse dividirán: una 
mitad para aposición dk'eota y libre; 
y la otra mitad para oposición directa 
entre Nolarios en ejercicio y exccAiea ĵ 
tes. ■
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ífo to  vacant© de prhiiera o de se- 
^ u M a  cíase, cuya provisión resu lte 
desierta , será provista por oposición 
lenius €:olegioji5 o entre Notarios, se 
gún  corresponda.

B) Bas N otarías de tercera clase 
ise proveerán por antigaedád en la 
-carrera entre Notarios en ejercicio.

Aquellas cuya provisión se declare 
desierta se proveerán por oiposieión 
directa y Iil)rc.

’C) 'Cuando por v irtud de dem ar- 
(Cación notarial hayan de sup rim ir
se Notarías, se estíhle-eerá un quinto 
tu rno  p ara  los Notarios que las des- 

. empeñen, éesíinándose al mismo 
una vajeante de cada clase.

Las Notarías de prim era y segun
da, a que se roñero ei párrafo  an- 
ieríoT, que resu lten  desiertas, se 
anunciarán  al turno que correspon
da de los establecidos en la regla 
%), ŷ  las de tercera desiertas, se pro
veerán por a,ntigüedad en la carrera.

Artículo 14. Los Decanos de los 
^tolcglos Notariales, los Delegados' y 
Subdelegados de las Ju n tas  d irecti
vas, lo>s Jueces de x>rimora in s tan 
cia y los m unicipales, en su caso, 
ípor conducto de ios do prim era in s- 
itancia, m an ifesta rán  a la Dirección 
general de los Registros y del No
tariado la fecha en que ocurriere 
una vacante, dentro de los tres días 
siguientes a la m isma.

Artículo 1-5. La Dirección gene
ra! de los Registros y del Notariado 
^ V a rá  los libros necesarios para 
detenninar con toda exactitud el tu r
no a que corresponda cada vacante, 
y  ia  turnai^á por el orden riguros-a- 
m eiite establecido en el artículo 13 
y con •estricta sujeción a la fecha 
en que ocurra o sea 'declarada la 

'•Vacante, y de no ser esto posible, 
por la en que se haya dado conoci- 
m iento de ella.

La Dirección podrá €ijar lib re- 
ineM© el tu3Vix> cuando, por simul
taneidad de las vacantes, sea. impo- 
mhle determ inarlo según las an te 
riores' reglas.

Artículo 16. iSe tendrá por fecha 
de la vacante, para  todos los efectos 
reglam entarios, la del nom bram ien
to para^otra N otaría del tftu lar que 
la  aervía, la de su fallecirniento y 
fo en qu-e se acuerde ia  jubilación, 
excedencia, renuncia o traslación  
íorzo-sa de un Notario, o se declare 
desierta  una Notaría.

Artículo 17. No consum irán tu r 
no las vacantes que correspondan a 
CNcedentes voluntarios después de 
declarado 'Cl térm ino de la  exceden
cia, al volver al servicio activo. Nin
guno de ©nos podrá ser nombrado 
p a ra  las vacantes am ortizadas por 
cféük) de la dem arcación no taria l a 

ógue se reñere el artículo 2 .® de este 
iReglaíocnto, ni para  las que co rre s 
pondan a la am ortización en los tu r -  
»os alternativos 'establecidos en el 
artículo  del mismo.

iTampoco consum irán turno las 
que se deatinen a los N otarios a  
quligues sê  im pusiere ta  corrección 
d jsc ipknaria  de traslación- forzosa.

 ̂ Artículo :li8 . Be tendrá por de
sierta  la provisión de una Notaría 
-cuando no haya solicitantes, no re 
únan éstos las condiciories legales 

se ajustep, ^ 1  a los re 

quisitos establecidos en este  -Regla
mento.

Artículo 19. 'Si alguna vacante 
quedara sin proveer -en el turno ^de 
oipotóuón, se tu rn ará  nuevam ente 
por xa Dirección general, fijando el 
que la corresponda, exceptuado el 
de oposición, atendida la fecha en 
que se firmen los nom bram ientos de 
las N otarías provistas en v irtud de 
la m ism a oposición. Si la N otaría 
fuere de tercera, so anunciará al tu r
no de antigüodad.

Artículo 20. Ei turno extraerdD  
na;rio- que se es-tabiece en la regla íG) 
del artículo 13, para excedentes de 
demarcación, s-e extinguirá cuando, 
anunciada una Notaría, cualquiera 
que sea cíase, en dicho turno, no 
sea provista por falta de solicitan
tes o por no reun ir éstos Jos req u i
sitos legales, .quedando únicamente 
en vigor los tu rn o o rd iiia ri.o ñ  para 
ia.s provisiones sucesivas.

Concursos de antigüedad, de clase y  
de ascenso.

Artículo 2 1 . P ara concursar No
tarías en los tu rnos establecidos, 
excepto el destinado a excedentes do 
demareaciÓTi, será necesario que 
haya itranscurrido el plazo de un 
año, a contar desde la feclia de la 
posesión en la N otaría que sirva el 
solicitante.

Ningún Notario podrá solicitar ni 
obtener Notaría de la misma localidad 
en que últimamente hubiese servido 
basta haber transciirrrido el plazo de 
dos años dcsdle s'Ui cese.

Las vacantes do ^sotaría en lugar 
donde hubiere 'dSernaTcadavS más de 
una no podrán ser solicitadas por los 
que desínnpeiñen las otras Notarías del 
miisnio punto de su residencia.

No podrán concursar los Notarios 
'que hubiesen permutado -sus cargos 
hasta después d-e habier transcurriido 
dos añO'S, coriitados desde la fecha úe 
la aprobació.11! de la p-ermuta, ni en el 
irdsmo período de tiempo los que hu
biesen  ̂sido traslada-dos forzosamente, 
no pudiendo éstois obtener nunca por 
permuta, coíncurso, oposición ni exce- 
denciia ninguna Notaría del lugar en 
quj3 servían al ser decretada la trasla
ción forzosa;

Los Notario-s que al publicarse la 
convocatoria hubieseíTn cumplido se
senta y cinco anos de edad no po
drán conoursar Notarías de capital dé 
provinda, sean o no capital de Colegio 
nfotarial, c,n ninguno die los turnos de 
antigüedad! en la carrera, de dasiet y  
de ascenso.

Arf.ículo 22 , En el tiúmo primero o 
de antigüedad' en la carrera será nom
brado el Notario solicita,nte dle mayor 
antigüedad en el Cuerpo.\.

La antigüied'ad se determ inará a 
partir d’0 la fecha de la posesión en la 
primiera Notaría que se hubiese obte
nido, sin más deduccióin) que el tiempo 
de excedencia voluntaria por más de 
dbs años, sea anterior o posterior a 
este Reiglamento. En este supuesto so 
deducirá la mitad del tiempo diol ex
ceso.

En el caso de siuispensión en el car
go decretada por los Tribunales d:o 
justicia, se deducirá igualmente la mü- 
tad del tieinno’ .da aunélta ei

caso die qué él tarto som elidió al i 
procediimientoTuese ahsiielto.

No se descontará el tiempo de las  ̂
licein-olas.

En igualdad dle antigüedad, será î 
preferido el solicitante que pci'tenezi-/ 
ca al mismo Coi(^’io a que la vacaiite^ 
corresponda, y si ninguno lo fuese O : 
todos lo fuieren, el do ^mláyor edád.

Artículo 23. En el tirmo segando' 
será zuombimlo el Notario solicitante^ 
m‘ás antiguo lein la clase igual a la va-?' 
canto.

La antngüedad en e&te turno se cori-i 
tara desde la fecha de la ip-osesión en la 
primiera Notaría de la clase a que co-, 
srresiponda la vacante, o eoi qob se hu 
biese ‘Obtenido la categoría, computáii- 
dose todo el tiempo que hubiere s*e5*- 
vid'o ein las dle igual oíase, con las 'dbs' 
únicas dioduiociones del tiempo de ‘ex--- 
oed.enciia voluntaria y ei dé suspcmn 
sitón en el cargo en tos términos ex-j 
presados en el artículo anterior.

(Caso de igual antigüecíad en la ola-i 
se, será níom¡brado el Notario pmdíme- 
ciente al mismo Colegio a qué la va
cante correspondía^ y si varios o nin
guno lo fuesen, el de mayor

A falta de los citados*  ̂ soltó tantea, | 
estandoi comíprendidos en las conáiclo^;^ 
nes establecidas y por el ordeai del 
preiación a que los anteriores párra-í 
fos se refieren, serán preferidos eh/ 
este turno: para vacantes de primer»,) 
los Notarios dier segunda y, en su áe- 
feote, los de teroera; para vacantes de; 
segunda clase, lo<s Notarios do tercera, 
y de no haberlos, los de primera.
" Artículo 24. En el turno lereeroi 
será nombrado, el Notario solicitante 
miás antiguo en 1.a carrera que eirva’ 
Notaría de categoría irimocliiatairamte 
inferior a la do la vacanta

La antigüedad en este turno se con
tará en Ja forma establecida en el ar
tículo 22 , y le surto  aplieablCiS las re
glas íseñaladájs para d  caso de igual 
antigüedad en los soltótantc©.

Artículo 25. La antigüedad en 
carrera para la provisión de las No- 
tairías de teccn'a. ©lase entre Nuta- 
riois en servicio activo <se dlelermlBar^l 
conforme a lo preveiimdq en el ariícu- 
do 22 de este Reglamento.

Artículo 26. La provisión de No
tarías en los turnos de. antigíreKM er.r 
la carrera, antigüedad enila clase, as- 
ceiDso y  excedientes de Demarca^&ü, 
se verificará por concurro, incluyendo, 
en cada uno las vacantes qiu:e 
taren de la asiterior y las m e  hayan 
ocurrido hasta ©I día precedente a l)a| 
fecha del aummcio d'ol concteso dfe que¿ 
m  trate' y  de que se tenga eonocimien-?' 
to ten la Dirección general.

Artículo 27. El anuncio del con- 
curs-o se publicará en la OAUE'm de 
M a d r i d , y  e n  é l  se coiwocará a loé 
Notarios que quisieron asp ira r a  las: 
vacantes incluidas en el m ism o, p a 
ra  que las soliciíen cotn sujecién  a 
las reglas sigu ien tes:

1.* P resen ta r en la-Dir©eoi(5n ge-  ̂
neral la instancia firmada de eu pu
ño y letra, dentro de los tre in ta  alas 
natu ra les siguientes a la publica
ción del anuncio. El R egistro de en
trada expedii^á recibo de 'las instan
cias presentadas a  los interesados qu® 
lo reclamen, siendo este recibo el ú n |- ' 
co documento admisible p ara  fot’- ' , 
m ular y reconocer reclam ación ai-íi
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2 .® SoikéíaT m  imstanciaís SJe^a- 

radas cada «na de las N otarías que 
se pretei^den, louattdo ©orrcspoDdan 
a fcarjao diferente.

3 .* ExpresaíT, sin  safredad ni 
condición algima, la B otaria o No~

■ tarias' que se piden, indicando en 
cada instancia, si fueran varias, el 
orden de prelación, así cOiino su p re
ferencia para  el supuesto de que pu
d ie ra  corresponderle N otaría m  más 
do un  turna.

4E Indican la fedlia de su ingre
so en la carre ra , si es o no esceden- 
,te la Notaría que el solici^tante s ir-  
%e, y su  categoría.

Consignar, bajo su respon
sabilidad, m  la solicitud, que por 
el hecho de obtener la Notaría que 
prente no incurre en la incom- 
paitiM idad a que se refiere el a r
tículo 13^ de este Be^glarnento.

Ningún concursanjte podrá anular^ 
deslsCr, ampiliar, d ism inuir o mo
dificar su solicitud, después úb p ra- 
se?ntada. ésta.

Artículo 2S, Oiianclo en una sola 
convocaioT^ia o en distiiilas, pero de 
igual fecha, se anunciasen vacan- 
ies  a  los tu rnos de antigüedad en la 
carrera, de clase y de ascenso, y co - 
rr'BSponjdiera al mismo Notario ser 
nombrado para una de ellas en va
rios de los citados tuíraos, y el in - 
terCiSado no hubiere expresado su 
preferenciia por alguno, se le ad ju 
dicará la qu e le cores p onda en al 
primero, o sea el de aniigíkiad en 
la Ciarrcra, y en su «defecto en el «de 
clase, y para los restan tes se nom
brará  a los .solicitantes que le sigan 
en «;ondiciones, y -st no lo« hubienei, 
la  vacante se d ec larará  desierta.

Be -lu eposiciófi directa.
Artículo 29. Las oposiciones p a 

ra  la provisión d.e las Ko tai tas oo- 
rrespondientes al turno da oposición 
direc'ta y Ubre se yorifioarán en la 
capital de las Au^dicncias te in ito ria- 
les p a ra  las do m arcadas 'dentro del 
respectivo Colegio Notarial.

En áa convocatoria so com pren
derán  toadas las No=tarías vacantes al 
publicarse aquélla, y se adicioiiarán 
ia® qtie resu lten  h as ta  el día en que 
term ino el últim o íje-cbdo y p er- 
<tenezcan a este  tturao d̂ ' «•posición.

■En ei .caso de que La-s de adicio
narse vacantes no í3 i la C011--
Yocjatnri-s, se aiiuiriuüuóe “ » la C a c e t a  
un Madiií.d .4e.\r0é:> de ir ümloH en la 
Dirección geii-.rai los mnoJientos de 
los oposilGres ap-n b b do-. ->̂ üa-UVí.'.dose 
un plazo de d:ez días naLu.rciles ipará 
que" estos piiedau soh c •«a/1 a n antepo-’ 
niándoias, iniercalándc^^bis o pospcUitóñ’- 
•dülas .a las .oons.igíi.adao. en la insta-mia 
poro tornar part/e m  í-as oposíieioí^ 
pero si o alterar el orden de éstfius.

Ariic o ío M , €o ando lo requi eran 
las u e res ld aci.es del srervicio, ila Di
rección g^eneral oonyocará t e  opo- 
sioiones a N oiarías determ iiiadas, 
'Publicando el aTiua-ckj e;n la ¡Ga.gísta 
DE Madhjd y .reiüitiéiKiOl© al Decajno 
del Doleglo N otarial a que aí-ecte, 
para que se reprodujzoa en ol Bo" 
letin Oficial de la provincia en que 
hayan de celebriarse diulias oppsd- 
Ajiones. En (todio caso dteberán exis
tir , ipor ilio iBieno^í, ciiairo vacanieíS 
m . caíla Golegio Notaiüal, para ’la 
ipTtbli’CiacjQn de,:l«a icofwo^caítoria,*

Se exceptúan los Colegios No-t 
ráales de O anarias y E aleares, dcB. 
de podrán convocárse las oposicio - 
nes tcon m enor núm ero de vacante .'.'o

Artíeulo 31. El T ribunal censor 
■de di chías 'OposieiDiies se compon
drá de im Pres^derá-e. eme lo será 
#  .Director general  ̂ R egistros
y del Notariado o 'GI R''eotcsr ¡del 
m ism o iGentro., y ¡en daíec'lo 'de am - 
boiS, el PresM onte ide la Audiencia 
te rrito ria l o eí de la ¡Sala que le- 
■galinente le su'stituya, y de seis Yo- 
caías, que lo serán : 'un  iMagi-sirado 
■de la m ism a .Andieneia,, el Deoajvo 
del iGolegio Noitarial quien haga 
•sus veees; un iGated^ áiioo de la F a - 
icultad de Derecho de la  ü n iv ers i- 
da i, si la hubiere en la  poMación 
donde ihan de tener luj^asr ilas oposi- 
■cioovcs, que desempeñe Gátedra de 
Derecho ‘civil, 'coniún y forah de De- 
roúho ¡mercantil, de Derecho adm i- 
m atrativo, de Derecho roma.po o de 
Proced í in ient os j udi ola le S'; un O ñc iail 
o Auxiliar de la Direcciéo general de 
los aegis-kos y del Notariado, y dos No- 
tarios

Ejercerá las funciones -de Secretario 
el^Notario que se de.signe.

'En tas poiblaciO'iies d'O'iidc no h-ubie'- 
re üTiiversid.ad, ¡sustituirá ai 'Catedrá
tico 'Cl Decano del Golepáo de A.boreados.

En ca¿̂ os excepcionales y cuando el 
servicio ele la iD'-irecciGfn. lo ev.ija, el 
Oficial o Auxiliar dél Centro directivo 
■podrá sor sustituido por otro Notario.

Los Notarios que formen íparíG' del 
Tribunal serán tdesignados por DD 
reccién -general, y el nombramiento 
teííídrá que recaer precisaímente en 
Notarios que hubieren ingresado por 
oposición en la 'Carrera, desempeñen 
Notarías do urimora clase y  peoRenex- 
can ai donde las oposiciones
se celebren. La condición dO' habor^ in
gresado 'per üii^Gsicióii en el Notariado 
no se exigirá coin ire-sip.ectO' al Decano.

El nombramiento de 'este Trihunal 
se liará ñor 'Real orden, dictada a pro- 
pueíRa *de la Dirección general de los 
Regi'StrO'S y del Notariado y pubhcada 
con la convocatoria de las oposiciones.

b m  cargos «de Vocal del Tribunal de 
aposiciones no son renunciables, salvo 
q '10 haya justa causa debidamente 
a^íreditada.

Arlíc-iiiO 32. La presentación do 
ap-O'Si'toces que se hallen dentro del 
cuarto gr?jiída de cons-anguinidad o se
gundo de afinidad con a l g ú n  individuo 
del Tribunal, -será motivo de incompa- 
tibiitdad para ser Yccal 4e\ 'm-iemO' y 
so nombrará ai que haya cfo siistituir- 
le. Su r>u*pu©s-toS' loe De.c-anos de
los iColegtas NO'feirial y de Abo-gados 
serán 'So.ietTtuído.s por un individuo de 
sus re-:spiectw^s Juntors nembi^aitíos pon?' 
ct Umi&imiB a iprcpuesta de :1a DircíC- 
CiÓ'U.

Tampoco psdrán formar parte dal 
qirübu'iial loe iparientee entre sí dentro 
dBl grado expresado en -si párrafo^ an- 
teri.or.

Artículo 33. Los que -daseen Lomar 
parte en las opCiStclonas .cloharén suli- 
cu jiík  de la Juiitá dtrecti'va de los 
r bp n vos €oleg:ios Notariales me- 
(\ uisíancía ¡extendida en 'el papel 

q n t r s do  correspondiente, presentada 
dentro dal j-)lazo de treinta días na/tu- 
rale®, que terminarán a las doce de lá 
nedie. cotní,aiíiíQyB ' «siguiente al

de ipubíicars-e la convocatoria m  'M... 
O ac.ísta b e  M a b r íd , ©uaiquiera que pem̂  
¡la fecha de isu inseiretón en el 
0-fioéal de la pro-mncia en que- hayaU' 
de verifi-carse las «oposici-ones.

En i a 'in-st ancla 'se ©.xpresar á. -el 
den de preferencia con qim im  sotkÍH 
tantes- aspiren a  -te Notarías vacrnta^- 
si-n perj.ui'Ci'0 -de complementario. ®  
tiempo oportuno si fueren adicionada^, 
con po.sLerioridad nuevasx^cantes. Do-* 
bcrári acompañaroe. los siguientes dó- 
cumca'tos:

1.̂  Oertifi'oación de nacdmieuLo, 
pedida por el Registro civil, si a'quá 
liHOi'ora ten.iidO' lugafr éei^puás fie 31 éM 
I>i.oieml>ro de i-370, o partid,a de bam 
tisnio si •hubiere 'Ocurrido antes ÚB
1.° de Bneno «do 1671.

2.0 Título original o icstimc-n-kda 
de Li€.oncten en la Facultad de De
recho o de Notarí.Ov ccrtfílcación a<5^ 
dénúca d'e bábcr hecho el depósito pa
ra Gib:tefae*rlos, o- en la que conste que 
0l solicitante ha sido aprobado on los 
ejercielo® para el grado de Lit-emckdd 
en dicha Facultad o el Motartada 
o, •en su defecto, de hab^n a|>roá:)adí> 
todas Las asignaturas de cU'ak|ui'íM*'a ¡do 
dichas cáanwa®.

3.  ̂ Cerlificacián- de buena cwduc-* 
ta, •expedida, por el Alcalde del 
cilio idel •i.nier.î S'ado.

4.0 €erí;ifica.ción, del Rogi.stro «eenw 
traí dC' penaidos y rebeldes que
d í te  no 'haber sido oon:de'D.ado¡ a .pena® 
coiToccioaialeiS ni rñkí.ivas. En oí .caso 
de que -el salicilnnte hu'bier'O sido cobj- 
•denado a ponas oc > reccionalcs deboir.á 
aca'iiq:5añar a la instaijcia cerí.ifioacióit 
de haber eumplido la pena n de habeir 
sido indultado.

'5.0 Oertifimcién médica pai' la  qu6  
justifique no teiner impedimento' fííáeo  
habitual para deseríip-efiar -el cargo do 
Notario.

L as ceod ifieacio-iuss 'expresadas en I03  
tin s últimos n ú m ein s debe^rán ‘Ser ex- 
p.edidas dontin  de los tins n ieses anlíC- 
«rioíres ai d ía  en que term ine laRcan-. 
vocatoria.

Podrán presentarse, además, los do-, 
CTrme.ntO'S que acrediten mérito® o ®er-i 
vicios científicos o 'administrativos d d  
solicitante.

iSi alguno de é,3tci!̂  'fuese NotariOj 
funoionario -de la Ju:dicalura, Regii®- 
trador de la Propiedad, Seereiario de 
iifala, iSecretario ée  gobierno o Yioe- 
secretario úñ A udknrk  o desempeña
re aligiún cargo que exija el títailo KÜe 
Abogado. b'asl;ará. como 'do-cu miento 
justificativo de su a^rtítud legal, el 
testij'iionio deíl último título que acre
dite aquel e-xtriemo p  la rmcseintaeióti 
del tíliilo' original, :síeiniprc que se 011- 
ouentren en el ejorcicio do sus funcáo- 
•ne-is,

'íEiando u n  in teresado  haya  
tado su 'aptit-ud óegal medianite la- pre
sen tM ó n  d e los ccrre-spondi'eB.tns d o -  
cuiTne.iatos ante la  J-uirta Tilir-ectiva >de itn 
Colegio, será  b astan te p a fa  la ju s t iñ -  
cació'ii d e  esta  ciwriini'S'tari'Qia en  los de
m ás, € 0rti:ficacix>i')- *611 -que se  acredíten, 
en  relación-, aq u el!os particu lares, la 
cual expedirán gratu itam ente los 'Be- 
crelariois die la;s k .intas d irectivas a ■\ú.r- 
imá de in stancia  d e  ,los m ism os ín teró -  
sadO'S, ' *

Por el Cologio N o t e ia i  se dará a 
cada iintoresado recibo d eta llado  con 
exprosién dic la o la »  v nJÚm¡ero den
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1pa3SBE®É5̂  aoo33^aña -a ̂ u. iD #taa-
'ftí%

Xc^]^téi!P|}í>dj'to ací'oditaP' vsu- aptitud, 
par m^ÍG de certiñeacidn de las 

)DÔdOkíio-B¡e>s 'iál aaiierior, los
te e  te%g«Jí d̂o-GUfíuenlos jpra&ontados y 

sillo dimitidlas' para aspítrar 
Jd|lii<eattir-a o 

|5 de la 'im p ied ad ,
. í a  4>0rtiá08»ei;án dio Hos ¡doeuiBeotos 

ip3̂ j®03itadc5® Bo dará valor a los que 
#us po reiumB los' r-eqa'is4-

(páisraío 2.® ídicl Búmoit) 5.̂
'Ño será BiaaGisaria la .leígializ.atcti:(>a do 

•gm <íiaüumjes3,te c|uc se p-reiseviiten, en 
¡fes ms&s 6B qiio pr-oeeda, a 'ecceepaión 
^  los ooi^n@o.didios en ,el ndriBero 1.®, 
] ^ e  doteráni tenier 'dieiio requisiíG.

penta"*© '̂ e* los. veinte díías signáonAeiS 
a  la ie^mmaeion del dltimiO ■eóereioio 
f e  t e  opo>siíOioiies, los opositores a 
i^feBss pneáa cozTes-p and ej? p 1 a za, d eb e- 
fán pneseB|lar en la I>i'receión general 
f e  fes Registros y del Notariado, .si no 
ío tuvieran ya presentado, el título 
Ijriginal de liioeíneóadio en la Facilitad 
po Derecho o 'de Notardo, t(3sti.rnionio úq 
fe o  ra otro, o oertiffeaeféni de ha.bcr 
feoiiü oi dlepósiio para obtenerlos. Casa 
fe  no veriñcsrlo, se eniendorá que re- 

a  los derechos que liubiesen 
*^%U'fei‘dG ■-:por, virtud de* las oposi&.ic

Al pi'.e.senitar la  in stan -  
de í|uja trata  el artíciiilo anterior, 

fe s  so lístta ír íes entregarán en la S e-  
ígreéai’ia d e l C olegio  N otarial la r a n íi-  

de 40 p€ .setas en m etátioo. que se  
en ■prii'ni.er’ tem tin o , a las g a s -  

íws qiio lias oposicioojes o i’sg'inen, idis- 
IfrUmyéiKíose el sóbram e, en  c-once-pto 
f e  íciietas, ■enirre los in d ividuos que for
inan teíl 'FrihuTial d e  oipaskiones, a o x -  
igje-^ofen 'del fn neionario  o  fiincioaiarlos 
f e  4a.l>hnociáTi .general de los R egistm s  
y  4(1 No-tedado quo form en parte del 
!Fribm}ai, quse ^^^rdihirán. 1o q ue le s  esté  
^Ignaido 'poi* las dis|>osi€iiones v ig e m  
les.

U  ,Booreí.aría del 'Colegio expedirá 
igteícábo de drieha iCanliid/ad, la cual no 
feerá devuella en modo alguno a los so- 
Ifeitantes ■aídmitidos', !?ju'n;qui.ê  'desistie
r a  expresamente de toirmr parte en los 
,!€§.fíredcros.

Si las oposieionios se voriñcasen 'e;n 
tenn.torio de la Audieiioia ele Madr’ki, 

■|a 'Caetixl'ad que pudiese .liaber pa^ra die- 
'tm  se distribuirá entre 'todos los inda- 
l^duos d d  Triibijnal sini idistineián al-

Artíoaio 3̂ 5. Al ¡día 'Siguiente 'de 
“ñoalkaz" tel pla âo de la eomfoaai^ia., la 
Odíota directiva del Colegio Notarial 
írespQotivo eomunieará a la Direcoién 
gemerál <de fes Registros y del Notariia- 
f e  el njÚ2B8'Fo do iiistanáias pre,senta- 
Éas.

Artíeulo B-G. La Junta directiva 'dol 
Colegio NotaTÍal examinará los expe
dientes de los aspárantos y '<ietdaâ airá 
aémitidos a los leiiercieios a  todos aque- 

feg  que, deniro del plazo de la eonvoea- 
‘teia-, hayan aoreditado los extremos a 
qu^ se refiere el artículo 3i3 .
, OuiáBGk) la ‘documenteióri prcisenta- 
da denÉra del referido plazo • 'uiltaae 
Incompleta o diofeetuosa, s 'A rará 
infeimiisíble la soltótud y volverán 
al intereíB’a'do sus doeum-entas, así como 
la 'caní i d ad entregad a. A i n que en n iu - 
gún caso pueda concederse pi'órfraga 
¿Iguíia del plaao para la ^ ih san acife  
do iGS’ defecte de la doonouenriac^fe.

Oonrtra t e  resdte'ioD.eS' (de t e  
Ju n tas  'directiva/S en esta  m ateria 
no .S'6 d a rá  recurso  alguno.

Artículo 37. En ios quince d t e  
siguientes a i térm ino de la coínYOca- 
toria, el Decano dél iGolegio Nota
rial publicará en el Boletín- Oficial 
de la pravin-cia en que radiqite el iCo- 
legio la  lisia de los opositores ad
mitidos y la ílijará, .además, en ei 
lo-cal donde se luatlG estaiblecido el 
mismo.

^Tambiéii remi-tirá un.a certifica
ción ide dicha lis ta  a la DiTección 
general, -quien la -puh'lic'ará en la 
Gacbta de íMa d m d .

Apíícuío SjS. Publicada la lista 
de los opositoras admiíti'dr-is, la Di
rección general seña.lará los días, 
hora  y local en -que han  de cele- 
brarse las óposiciCiTiies: hará ípúbli- 
cos estos acuerdos en la 'Gaoe í̂̂ v d e  
Ma d r id , c m  .quince días de antioipa- 
dióni, y leibará pa;ia 4a constitución 
del /rrihunal.

áirtí'Culo 39. Goiictituído el iTri- 
bimal, le s^erán remitido-s por ia  Jun  
■t-a directixR. del iCe-legio Notarial la 
iis'ta de iios opositores .admiti-dois y 
sus expedi’en'íe.S' personales.

Artículo 40. En la fecha seinia- 
lada para dar principio .a t e  opo- 
sicionies, que iserá dentro  de Jos no
venta, días siguientes al en que te r
mine la conyocatoria, el T ribunal 
C'Bílehrará sesión pública y en ella 
el Pre.sidente ordenará at que des
empeñe las funioioiies de Becretario 
dar lectura de la expresada convo
ca loria. de la Real orden nom bran- 
d'O los individii-OiS del T ribunal y de 
la relación de los soUeitantes ad
m itidos a  ila oposición.

Seguidam ente .se precederá ail 
sorteo  de éstos, y «se form ará, por 
el núm ero correlativo obtenido en 
aquél, la  Itstá  ‘de Io«s op'0)Sitore¿s, .la 
cual, autorizada por el Presidente, 
,se -fijará en la puerta  del local, para 
que sea eono-cido oil orden de llam a
miento en que h an  ¡de p racticar tos 
'ejercicios,

A.rtículo -41. El T ribunal desig
nará con x-eiiiticuatro horas de antelg.- 
ción, y por orden' riguroso de la lista 
del sorteo, los opositores que podrán 
ser llamados para actuar en cada día.

Artículo 42. Los ejercicios se
rá n  t r e s : dos -teóricos y uno p^ráeti
co, todos públicos.

Ei prim ero cons^istirá en con tes
ta r  verbalm ente, en el plazo m áxi
mo 'de ho ra  y media, a  'dos 'pregun
tas  de Dereúhó civil español, com ún 
y fcmal: dos de Legislación liipo te- 
caria, 'dos de Legislacióá n o taria l; 
un a  de Derecho m ercantil; un¡a de 
Derecho in tem acional privado; u n a  
de Legislación dei im puesto de De
rechos reates y del Tim bre del E s
tado, y una de P roce dimi eiit os ju 
diciales o de iDerecho adininistría- 
iivo.

En w te  ejercicio, las pregun tas 
seráñ  sacadas <a la  suerte de las 
comprendidas en un pro-grama re 
dactado por la Dirección general de 
lO'S .Registros y del Notariado, -con 

. t e  modificaciones que se ■estimen 
neeetsarias f e r a  cada oposición y 
•que se publicarán  ai -hacer la  co'U- 
vo-cfí.loria en la G a c e ta  d e  M ad rid .

rEl íT ribut^l ruó h a rá  advertencias

ni ‘pregunta alguna a  oposibores^^ 
ísobre las materi'aís deí ejercicio.

Al Plus i dente corresponde fijar la 
hora del comienzo gr é n  dcl .e je m -•' 
c í o ,  dar aviso, por una sola vez y c o n .  
quince ¡núiLiutos do áiitieipncióii dolr 
término de la hora eR que ha de 
-acabar; cxigiP-que se .concreten los 
opo-siiores a la cues'tión, evitando 
diviigacione-s inoportunas, y -dar 
eum plim iento a  t e  proscripciones 
de -este Reglamento relacionadas 
oon l¡a práctica, 'die ios ej ere icios.

Artículo 43'. .El segundo ejerci
cio co n sistirá  en la redacción -de una 
Memoria sobre un tema, sacado a 
la suerie  de entre los form ulados 
por el T ribunal reserv^adameiile, 'y 
VfBrsarán -sobre Derecho civil, com ún 
y forai, Legislaoión hipotecaria, Lo- 
gislació.n no-tarial y Derecho inter-^ 
iia-olonal -privado.

P ara  la p ráctica  -de 'este ejercicio 
el 'Tribunal 'podrá dividir a ios opo
sitores en el núm ero de grupos que 
.estime oportuno.

■Oada grupo ac tuará  el día cjiio se 
le designe.

ünoAde~^los opositor es de cada 
grupo sacará  (a la suer-te el tema eo- 
h r-0 el «cual h a  de v ersar el ejeroicio 
de cada uno de ésto-s, y -durante o-clho 
lloras, como máximo, habrán de es
cribir su trabajo, que una voz 'con
cluido firm arán y en tregarán  al in 
dividuo del Tribunal que deberá^ e ŝ- 
ta r  presente dui^ante -el ejercicio y 
que ce rra rá  bajo sobre fibrmado' por 
ei propio opositor.

En este .ej-ercicio podrán fes aposi- 
i,ore.s consultar textos lega-fes.

Su: el día designado p-or .él Tribunal 
se pirocederá ¡a la lectura de 'lás Mê - 
morias. Oada .aposito^ leetrá la suya, y 
si no compareciere^ la leerá uno éé 
sus oampañeros, -deságiiado po-r el o-p-o.- 
sitor, y en su defecto por el Tribunal.

Artículo 44. ®  tercer ejeroicio
consistirá eq fe íredaccióii de un docu- 
m'ento notarial, y se verificará en gru
pos, eq/no el anterior, permitiéndose a 
los opositores oonsultar text>os legalm.

Uno de los opositores del grupo- sa-* 
eará a la suerte una entre diez o más 
papeletas que exipresará la clase do‘ 
documento que -dfeberá.n re d ac te  on él 
plazo máximo de o-oho horas, bajo la 
Aúgilancia de m i individuo del Tribu
nal a quien se cuitregarán los traba
jos m  'la foírma prescrita en -el artícif- 
‘lo ahf^ior, p'udieíndO' los oposi[.oras, 
si fe estiman eonveniente, rp o n a r sit 
titevajo en pliego aparte.

I¿a lectura {pública de estos trabajos 
se verificará oomo -en ei ejercicio ■se
gundo.

Artioufe 45. Los tema.s sacados -a 
la suerte en los segundo- y terceii" ejer
cicio no volverán a ser in^culados.,

Artículo 46. . Los opositor es ¡qu-e n-a 
canciirrieren a 'praoticar su ej'eroicio 
on ¡primer llamamiento actu-arán des- 
p ite  de terminado éste en un segunda 
turno y con el mismo número que ‘t e  
hubiere correspondido en el sorteo'.

Si llamado segunda vez no* com
pareciere, m  le tendrá p-or desistido' 
de la opos'íción., sin admitírs'e excusa 
alguna.

Artículo 47. Hasta que estén termi
nados el 'ejercicio- ;/ la ' calificación de 
t e  do uú hubiere
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m*ás uno, no podrá oomeiasar a ac
tuar ei si^Lir-eate.

Artíc-alOí AS. LoS' 'e-jerckiOiS 'do o^o- 
gición, una voz comonzados, nn poérari 
SHfíp'0n.der&e por un plazo ma-ye-r de 
oi*iico días naturales, ,si*no por causa 
muy jus'tifícada y  con la aprobación 
;de la Dirección general. Tampoco ¡po
drá exceder de eliciio períodoi de tieni- 
po el que medie d.e unO' ¡a oír'0> e je rc i
cio ni ser menor de cuarenta y ocko 
íioras.

Artículo 49. La calj-ficación de los 
opositores ¡se hará por puntos imne- 
dh^^tamento despuéS' de leivantarse la 
sesién pública en que aquéllos hubie
sen actuado.

El Secretar k) dirá de viva voz el 
opositor que va a ser calificado y cada 
itiicz -entregará a aquél una ps-peleta, 
■en la que sq extpresará poi'‘ cifras ei nú
mero de puntos tque concede al respec- 
üvo -Oipositor. -

El Secretario, previa lectuixi en al
ia voz -de las cifras consignadas en ca
da papeleta, verificaTá la suma total 
do puntos oÍ3teni,do.s por cada o-positorr  ̂
único dato que se consignará en el 
acta. __

Las pap e-l-e tas para las vof aci ón es 
sei'án toda,s de igual clase, tamaño y 
color, y serán depositadas en un re- 
cipieínte, de donde serán extraídas por 
el Secretario.

Los individuos del Tribunal podrán 
comprobar, mediante -el examen de las 
■paipeletas, la exactitud -de la. votacióil.

¡Concluida la calidcacidn, diariamen
te -se expondrán al -público los nombres 
do los oipositores declaradois aptos'pa
ra  p ra c tica r , en su caso, Ics; segaipdo y 
tercer ejercicio, -expresandoi el núme
ro de puntos qu-e cada uno ihubiese ob
tenido.

En el pri-mcr ejercicio', cada uno do 
ios iiidividuos del Tribu na t  podrá codf- 
ceder de uno a diez puntos, como má- 
ximo', por cada una de las preguntas 
a que, el opositor hubiere conlefedo. 
En el segundo -ejercicic cada uno de 
los individuos del Tribunal ipodrá con
ceder cuarenta puntos y en el tercero 
veinte, como máximo, a  cada opositor, 

po'drá votarse en blanco.
Al final de la sesión se practicará 

ñ escrutinio, sumando los puntos que 
tenga cada opositer en todas las pape
letas y dividiendo su resultado por el 
número de Vocales asistentes al ejer
cicio. El cociente que se obteingu cons
titu irá la calificación.

El oipo-sitor que no obtuvieire seten
ta  y circo puntos en el prim er ejeirci- 
ci-o se-rá excluido! de la lista ly no podrá 
pasar al segundo.

En el s-0gundo ejercicio, los que 
mo 'alcanzíisen tríeintn puntos ^erán 
•asimismo excluidos y no podrán pa- 
isiar a l tercero.

El opositor que no obtuviese en 
,el tercer ejercicio quince puntos 
será tam bién excluido de la lis ta  de 

.opositores.
Artículo 50* El T ribunal no po

d rá  funcionar sin la asistencia de 
seis de sus iindividuos.

Las actas de las sesiones públicas 
y secretas que celebre serán auto- 

'r izad as, previa lectura de las mis-- 
nias, por todos los individuos que 

.‘hubieren concurrido  a la sesión.
El Presidente, -para el efe-oto d-e 

t^Tesidir accideutalm epta-, se rá  s u s 

tituido por el Decano, y el iSe!creta¡- 
rio, por otro Notario.

-Si durante el curso de las oposi
ciones se produjese alguna baja  de
finitiva en el Tribunal será cubier
ta conform e a las reglas generales 
de su nom bram iento, sin perjuicio 
de seguir funcionari-diO' si bubiese 
seis de sus irdividuOvS.

A.rtícu-lo 51. El Tribunal, en se- 
•sión aecreta, dentro de ios tres  días 
siguientes al en que hubiere term i
nado el tercer ejercicio, procederá a 
La calificiaoión definftiva de los opo
sito res, y sumando -el núm ero de 
puntos obtenidos por cada uno de 
ellos en los tres ejercicios, _ fo rm a
rá  la lista  general de lOiS caiiñ-cados, 
según ci orden riguroso  correspon
diente al núm ero total de puntos que 
hubieren obtenido. Una copiia au to 
rizada de la lista se expondrá al 
público -en el local de lasi oposicio
nes.

Artículo 5̂ 2. Los pLazo>s señala
dos en los artículos anteriores^ para 
la ejecución de las operaciones p re- 
vkis y subsiguientes a los ejercicios 
de oposición se erilenderán^ imipro- 
rrogables, salvo lo establecido en el 
artículo 48.

Artículo 53. En C;1 caso de que 
hub iera dos o más opositores con 
igual número de punto.s, el Tribu
nal. teniendo en cuenta los -expe- 
ddentes- de .aquéllos, decidirá, por 
mayoría de votos que s(3 emitirán 
verbalm ente, los lugares que re s 
pectivam ente hayan de ocupaipen la 
lis ta  'general de calificación. Si dos 
o m ás opositores tuviesen igual n ú 
m ero de votos, será  preferido el de 
mayor edad.

ÁtíícuIo 54. Contra la califica
ción del Tribunal no podrá dedu- 
cirse reclarnacion alguna.

Artículo 55, El T ribuna] reso l
verá ejecutoriamente, por mayoría 
de votos verbalmento emijidos, to
das las dudas que puedan ocurrir 
durante la p ráctica  de las oposicio
nes.

En caso de empate decid i úá el vo
to del Presidente.

Artículo -5fi. F irm ada y publica
da la li.S'ta a que se .refiere el artíou- 
io 51 S’B elevará a la ITireccióC’ ge
neral, con los ejercicios y los expe
dienten personales de lo.s opo.sito- 
res coinprendidos en. ella, 3̂  por di
cho 'Centro se d a rá  cuenta de l a  m is
ma al M inistro de O racia y Jiisti.cia, 
form ulando la propuesta correspon
diente p a ra  la N otaría que cada uno 
de ellos .solicite, atendiendo al n ú 
m ero de punto.s obtenido por cada 
interesado y al orden de preferencia 
con que pretenda las Notarías.

P ara  obtener N otaría de prim era 
clase será necesario haber alcanza
do en íSu totalidad m ás de 4 50 p u n 
tos, y  para Notaría de segunda, más 
de 1315 puntO)S de calificación.

Artículo 57. Si de-spués .de p rac
ticadas las oposiciones o .hechos los 
nombramientos se tuviera noticia 
de es ta r incurso el interesado en a l
guna de las causas que im piden el 
ejercicio de la funciótn' notarial, se 
in s tru irá  expediente p ara  dejar, en 
su icaso, 'Sin eficacia el n'om.bra- 
m iento.

La N otaría que resu lte  vacante 
ü o r inoficafúa del nombramí^inilo^ so

proveerá en el tu rn o  que corres*^ 
ponda.

De las oposiciones entre Notarios.
A rtículo 58. Las oposiciones en-« 

tre  Notarios en ejercicio y exceden^ 
L\es S.0 coloibraiíáin len Madand y seráin 
conv'oicaJdaíS por La Dirección genorab 
cuaiiido l'O aconiscjen las níeicesii'ÁÍaidfê  
deíl semúcio., aiiunciándoiso en la Gagk-- 
TA DE M a d r id .

En la convocatoria se compren-^ 
derán todas las N otarías vacantes ai 
publicarse aquélla, j  se adicionarán 
las que resu lten  h asta  el día en qud 
tei'm ine el últim o ejercicio y perte^ 
nezcan a e.ste tu rno  do oposición.

Artículo 59. Compondrán el Tribu-í 
ned: 'Ol Director general de los Regis
tros y del Notariado, que lo pres-idirá.; 
el Subdirector del propio centro o 
el que haga sus veces; el De-' 
cano del Colegio Notarial de Ma
drid o quien lo sustituya legalmontc;' 
un Catedrático de lE;rocho civil, común 
y forai, de Derscho mcrcantii, de De-: 
red i o rom«),.no, de Dericclio administra-» 
tivo o de Procedimientos judiciales dp 
la üniveTsidad Gen' ral ; do.î  Notaino^ 
de prim era clase ’qiine hubieren ingre
sado por oposición en la carrera, qiiO 
pertenezcaII’ o hayan pertenecido a las 
Junta 'direcliva de su rcspeA r̂tivo 
legiO' NoLarial, uno de ellos rccesaria- 
merdc de Colegio donde subasta 
cho foral, y el Jefe d'cl Negociado d ^  
Notariado de la Dirección general, y, 
en su defecto, uni 'Oficial dio la mi-sma,- 
que desempeñará las funciones de Se
cretario.

En ausencia •del (Director generM 
será xmesidido por el Subdirector.

El Secretario será .suslituído por el 
Notario más moderno en la carrera dn' 
los que formen parlo del Tribunal.

El nomliramicnto 'de ¡cfete Ticilmnal se 
hará por Peal orden, a propiuesta de lá 
DiiúriiTión general de los Piegislx*o.s y 
del Notariado, debiendo publicarse al 
hacer la convocatoria de las oposidio-f 
Oles.

Artículo 60. Los Notarios que de
seen tomar parte en estas oposieioneg 
'deberán solicitarlo de la Diirocoióni gei- 
neral míedíianle instancia extendid'a en. 
el ipapel timbrado coqresp'ondiemtte.' 
pres>en,tadá dentro del plazo de troiutá 
ditas naturales, que tormina¡rá a laei 
dócei de la noche, con1ado.s deode el si
guiente al de: la publicación d'C la eon- 
vo'catorfa en la Gaceta de Ma d r id .

En 'dicha inistancia expresarán el orn 
den de preferencia con que aspiren 4  
las Notarías vacantes, y no será nece
sario que acompañen documento al-: 
guno, pero sí pourán presentar los queí, 
acrediten miéritos y servicios' cientí
ficos o adm.inistraii vos.

Artículo 61. Lo® solicitante.s veii-  ̂
dráo obligadios, dlel propio modo quÉ 
m  La oposición diirccta, a entregar 'erf 
la Habilitación de la Dirección general 
la cantidad de m  pesetas, que iendrá 
mi-sm-a .aplicación; que ten' aquélla, siii 
otra difeimmcia que la de dis-tribuir *etí 
sobrante, y por r^ial, entre iodos loií 
individuos del Tribunal.

{Co^itinuará.y

Bu<qesores de Rfivadeneyra (B. 
Paseo de San Vicente, 20,


